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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, HACE UN RESPETUOSO
EXHORTO AL CIUDADANO LICENCIADO
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ DE LA VEGA
OTERO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN
GUERRERO Y PRESIDENTE DEL FIDEI-
COMISO PRONABES EN GUERRERO, A
REALIZAR LOS PAGOS CORRESPON-
DIENTES DEL CUATRIMESTRE SEP-
TIEMBRE-DICIEMBRE DEL CICLO ES-
COLAR 2010-2011, A MÁS TARDAR
EL 28 DE FEBRERO DEL AÑO 2011.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 08 de
febrero del 2011, el suscrito
Ciudadano Diputado Marco An-
tonio Cabada Arias, presentó
la Propuesta de Acuerdo Parla-
mentario por el que la Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,

hace un respetuoso exhorto al
Ciudadano Licenciado José Luis
González de la Vega Otero, Se-
cretario de Educación Guerrero
y Presidente del fideicomiso
PRONABES en Guerrero, a realizar
los pagos correspondientes del
cuatrimestre Septiembre-Di-
ciembre del ciclo escolar 2010-
2011, a más tardar el 28 de fe-
brero del año 2011, en los si-
guientes términos:

"Preescolar, educación pri-
maria y secundaria es la etapa
de formación de los individuos
en la que se desarrollan las ha-
bilidades del pensamiento y las
competencias básicas para favo-
recer el aprendizaje sistemáti-
co y continuo, así como las dis-
posiciones y actitudes que re-
girán su vida. Lograr que todos
los niños, las niñas y adoles-
centes del país tengan las mis-
mas oportunidades de cursar y
concluir con éxito la educación
básica y que logren los apren-
dizajes que se establecen para
cada grado y nivel son factores
fundamentales para sostener el
desarrollo de la nación.

En una educación de buena
calidad el desarrollo de las
competencias básicas y el logro
de los aprendizajes de los alum-
nos son los propósitos centra-
les, son las metas a las cuales
los profesores, la escuela y el
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sistema dirigen sus esfuerzos.
Permiten valorar los procesos
personales de construcción in-
dividual de conocimiento por lo
que, en esta perspectiva, son
poco importantes los aprendiza-
jes basados en el procesamiento
superficial de la información y
aquellos orientados a la recupe-
ración de información en el
corto plazo.

Una de las definiciones más
interesantes nos la propone uno
de los más grandes pensadores,
Aristóteles: al señalar que "La
educación consiste en dirigir
los sentimientos de placer y do-
lor hacia el orden ético."

También se denomina educa-
ción al resultado de este pro-
ceso, que se materializa en la
serie de habilidades, conoci-
mientos, actitudes y valores
adquiridos, produciendo cambios
de carácter social, intelectual,
emocional, etc. en la persona
que, dependiendo del grado de
conciencia, será para toda su
vida o por un periodo determinado,
pasando a formar parte del re-
cuerdo en el último de los ca-
sos, por lo que continuar apo-
yando a los jóvenes en su desa-
rrollo educativo en el nivel me-
dio superior y superior es una
tarea ética de los tres niveles
de gobierno y de la ciudadanía
en general.

El tema de la educación es
un tema complejo y delicado, y
sin lugar a dudas un reto para
los que en este momento conducen
la política educativa en nuestro

Estado; sin embargo, creo que el
tema de las becas PRONABES que
se entregan bajo la organización
del fideicomiso PRONABES-Gue-
rrero, está dejando mucho que
desear, ya que aunque existe la
aprobación del presupuesto tanto
a nivel federal como local, las
autoridades responsables del
programa no cumplen con su fun-
ción objetiva de entregar los
recursos económicos a los jóve-
nes de licenciatura que en tiem-
po y forma realizaron su trámite
y que anhelan ser aceptados y
como consecuencia beneficiados
económicamente.

Este noble Programa Nacio-
nal de Becas para la Educación
Superior PRONABES, inicio en el
ciclo escolar 2001-2002 con la
participación de todas las En-
tidades Federativas y la de cua-
tro instituciones públicas de
educación superior, Instituto
Politécnico Nacional, Universi-
dad Autónoma de México, Universi-
dad Nacional Autónoma de México,
y Universidad Politécnica Na-
cional. Los recursos del fondo
son aportaciones de los Gobier-
nos Federal, Estatal y las ins-
tituciones públicas de educación
superior por partes iguales.
Para el presente Ejercicio Fis-
cal, el Gobierno Federal incre-
mento sus aportaciones al PRONA-
BES, con la contribución de Es-
tados e instituciones federa-
les, con la finalidad de que se
otorguen más becas nuevas para
el presente Ciclo Escolar.

No obstante que existe una
partida presupuestal aprobada
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por el H. Congreso de la Unión
y este H. Congreso del Estado,
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, con fecha 14 de oc-
tubre del año 2010, aprobó un
acuerdo parlamentario por el
que se exhortaba respetuosamen-
te al Secretario de Educación
Guerrero, para que realizaran
los pagos correspondientes al
ciclo escolar 2009-2010 y evitar
que los alumnos se manifestaran
obstruyendo la vialidades en
esta Ciudad Capital, por lo que
días después se realizaron los
pagos correspondientes.

Nuevamente hoy y a petición
de alumnos universitarios y
normalistas, solicitan la in-
tervención de esta Soberanía
para agilizar sus pagos ya que
señalan los becarios que solo
les pagan hasta que realizan
presión y bloqueos en las via-
lidades y en mi opinión si esta
situación se puede evitar porque
no agotar los cauces legales pa-
ra que se les haga efectivo el
pago del cuatrimestre Septiem-
bre-Diciembre del año 2010 a
los becarios.

Posterior a la fecha en que
esta Legislatura aprobó el acuer-
do parlamentario por esta Sobe-
ranía, en dos ocasiones mediante
oficio solicitamos audiencia
con el Licenciado José Luis Gon-
zález de la Vega Otero, con la
firme intención de platicar
personalmente el tema tan de-
licado de las Becas PRONABES y
desafortunadamente esta persona

que se ostenta bajo el cago de
Secretario de Educación en Gue-
rrero, no tuvo ni la mas mínima
atención para contestar cual-
quiera que fuera la respuesta
de la negativa de atendernos;
sin embargo, ratifico mi compro-
miso ante la juventud estudian-
til guerrerense, mi compromiso
de intervenir para solucionarle
este problema y evitar que se
afecten derechos a terceros.

Compañeros Diputados y Di-
putadas con fecha 29 de septiem-
bre del año 2010, universitarios
salieron a las calles de esta
Ciudad capital, con la intención
de protestar para que se les
realizará el pago correspon-
diente a la beca PRONABES del
año escolar 2009-2010, manifes-
tación que provoco que se afec-
tara a terceros y además oca-
sionando un congestionamiento
vial que a todas luces se pudo
haber evitado. Como consecuen-
cia de esta primera manifesta-
ción, se realizo el pago y a par-
tir de hoy siete de febrero del
año en curso que inicia el se-
mestre intermedio en las licen-
ciaturas, los jóvenes pretenden
organizarse y de nueva cuenta
realizar bloqueos, lo que consi-
dero que es oportuno que esta
Soberanía se pronuncie al res-
pecto y exhortar al Presidente
del Fideicomiso Guerrero, Lic.
José Luis González de la Vega
Otero, Secretario de Educación
a realizar los pagos correspon-
dientes del cuatrimestre Septiem-
bre-Diciembre 2011.

Se trata compañeros de una
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preocupación que pretendo com-
partir, para resolver la pro-
blemática que existe con los be-
carios de este programa, toda
vez que el proceso electoral ya
termino en nuestro estado y que
por ley se prohibió la difusión
y entrega de recursos, es conve-
niente solicitar al Presidente
del Fideicomiso PRONABES, que
si no hizo los pagos antes del
13 de enero del año 2011, lo
realice inmediatamente toda vez
que a partir del 31 de enero del
año en curso ya no existe prohi-
bición legal que justifique su
incumplimiento".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 08 de febrero
del 2011, la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos y
cada uno de sus términos, la
propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario presentada por el Diputado
Marco Antonio Cabada Arias.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

PRIMERO.- La Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable

Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, hace un
respetuoso exhorto al Ciudadano
Licenciado José Luis González
de la Vega Otero, Secretario de
Educación Guerrero y Presidente
del fideicomiso PRONABES en
Guerrero, a realizar los pagos
correspondientes del cuatrimes-
tre Septiembre-Diciembre del
ciclo escolar 2010-2011, a más
tardar el 28 de febrero del año
2011.

SEGUNDO. La Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, exhorta al
Maestro Alonso Lujambio Irazá-
bal, Secretario de Educación
Pública, para que las solicitu-
des de ingreso al sistema de be-
cas sean entregados en tiempo y
forma, dando oportunidad para
que las autoridades en Guerrero
realicen las gestiones corres-
pondientes, para que los selec-
cionados reciban su apoyo sin
retraso, en el presente ciclo
escolar 2010-2011, correspon-
diente al cuatrimestre septiem-
bre-diciembre.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá efecto
a partir de la fecha de su ex-
pedición.

SEGUNDO.- Remítase el pre-
sente Acuerdo Parlamentario al
Ciudadano Licenciado José Luis
González de la Vega Otero, Se-
cretario de Educación Guerrero
y Presidente del Fideicomiso
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PRONABES, para los efectos le-
gales correspondientes.

TERCERO.- Remítase el pre-
sente Acuerdo Parlamentario al
Ciudadano Licenciado Secretario
de Educación Pública, para su
conocimiento.

CUARTO. Publíquese en  dos
medios impresos de circulación
estatal para el conocimiento de
los alumnos becados por el pro-
grama PRONABES.

QUINTO. Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para los efectos le-
gales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los ocho días del mes de fe-
brero del año dos mil once.

DIPUTADA PRESIDENTA.
IRMA LILIA GARZÓN BERNAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MARÍA ANTONIETA GUZMÁN VISAIRO.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, HACE UN ATENTO
EXHORTO A LA SECRETARÍA DE EDU-
CACIÓN GUERRERO A TRAVÉS DE SU
TITULAR LICENCIADO JOSÉ LUIS
GONZÁLEZ DE LA VEGA OTERO, PARA
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA
INSTRUYA A LA SUBSECRETARÍA DE
PLANEACIÓN EDUCATIVA, PARA QUE
A LA BREVEDAD POSIBLE ENTABLEN
LOS DIÁLOGOS NECESARIOS CON LOS
DIRECTIVOS DE LA UNIVERSIDAD
SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN, A.
C., CON EL OBJETO DE REGULARIZAR
LA SITUACIÓN EDUCATIVA DE DICHA
INSTITUCIÓN, CON APEGO A LA NOR-
MATIVIDAD APLICABLE AL CASO Y
CON ELLO TERMINE LOS MALOS EN-
TENDIDOS QUE SE TIENE CON DICHA
INSTITUCIÓN, POR EL BIEN DE LA
EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 10 de
febrero del 2011, el suscrito
Ciudadano Diputado Rutilio Vi-
tervo Aguilar, presentó la Pro-
puesta de Acuerdo Parlamentario
por el que la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
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Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, hace un
atento exhorto a la Secretaria
de Educación Guerrero a través
de su Titular Licenciado José
Luis González de la Vega Otero,
para que en el ámbito de su com-
petencia instruya a la Subsecre-
taria de Planeación Educativa,
para que a la brevedad posible
entablen los diálogos necesarios
con los directivos de la Univer-
sidad Sentimientos de la Nación,
A. C., con el objeto de regulari-
zar la situación educativa de
dicha institución, con apego a
la normatividad aplicable al
caso y con ello termine los ma-
los entendidos que se tiene con
dicha institución, por el bien
de la educación en el Estado de
Guerrero, en los siguientes
términos:

"Para nadie es un secreto
que en el país padecemos un sis-
tema educativo de bajo perfil,
que impacta en los indicadores
sociales y económicos, en com-
paración con otras naciones  con
las que tenemos relaciones co-
merciales.

Nuestra entidad  se  encuen-
tra  entre los tres estados del
sureste después de Oaxaca y
Chiapas  con rezago educativo,
y que hace falta mucho por  hacer
para coadyuvar en remontar el
penoso lugar que ocupamos ac-
tualmente.

En Chilpancingo existe la
UNIVERSIDAD SENTIMIENTOS DE LA
NACIÓN, A. C., que está funcionan-
do desde hace diez año, donde

han egresados muchos profesio-
nistas que tienen un compromiso
de pertinencia con sus comuni-
dades.

La UNIVERSIDAD SENTIMIENTOS
DE LA NACIÓN, A. C., es benefi-
ciaria de diversos RECONOCI-
MIENTOS DE VALIDEZ OFICIAL DE
ESTUDIOS (RVOES) para impartir
educación media superior y su-
perior, por lo que dicha insti-
tución  tiene reconocimiento
ante la Secretaría de Educación
Guerrero, en su matrícula es-
colar, así como para expedir tí-
tulos, certificados, constan-
cias, etcétera.

Sin embargo, mediante ins-
trumento público inscrito en el
Registro Público de la Propiedad
el 4 de abril de 2005, cambió de
denominación social al que ac-
tualmente ostenta con apego
pleno a la norma vigente, la
Universidad dio aviso formal a
la Secretaría de Educación Gue-
rrero, de conformidad con su
normatividad interna se dio de
alta el nuevo nombre mediante
las NOTIFICACIONES DE MOVIMIEN-
TOS EN EL CATÁLOGO DE CENTROS
DE TRABAJO, FORMAS CCT-NM, de 10
de febrero de 2005 y 13 de junio
de 2005, respectivamente, en
los que entre otras cosas, se
aclara que este cambio de deno-
minación es válido para los
RECONOCIMIENTOS DE VALIDEZ OFI-
CIAL DE ESTUDIOS que habían sido
otorgados a la institución cuan-
do aún tenía el nombre de UNI-
VERSIDAD INTERCONTINENTAL DE
ANÁHUAC, A. C.
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Desde que la referida  ins-
titución educativa cambió su
denominación social, la Secre-
taría ha otorgado matrículas,
autenticado certificados e
incluso títulos profesionales,
esto es, en concordancia con el
aviso de cambio de nombre alu-
dido, sin que hubieran existido
problemas de los RECONOCIMIEN-
TOS DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTU-
DIOS.

Por lo que los RECONOCI-
MIENTOS DE VALIDEZ OFICIAL DE
ESTUDIOS (RVOES) que le fueron
otorgados anteriormente a la
("UNIVERSIDAD INTERCONTINENTAL
DE ANÁHUAC", A. C.) son vigentes
ahora para la  UNIVERSIDAD SEN-
TIMIENTOS DE LA NACION A.C.

Pero  desde hace dos años,
la Subsecretaría de Educación
Guerrero y el Departamento de
Registro y Certificación,  han
estado retrasando y deteniendo
de manera injustificada los
trámites de los alumnos, de di-
cha institución, lo que ha ge-
nerado malos entendimientos  en-
tre las autoridades de la Se-
cretaria de Educación Guerreo
y los directivos de la Univer-
sidad Sentimientos de la Nación,
generando un clima de incerti-
dumbre entre la comunidad es-
tudiantil".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 10 de febrero
del 2011, la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos
y cada uno de sus términos, la

propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario presentada por el Diputado
Rutilio Vitervo Aguilar.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO: La Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, hace un
atento exhorto a la Secretaria
de Educación Guerrero a través
de su Titular Licenciado José
Luis González de la Vega Otero,
para que en el ámbito de su com-
petencia instruya a la Subsecre-
taria de Planeación Educativa,
para que a la brevedad posible
entablen los diálogos necesa-
rios con los directivos de la
Universidad Sentimientos de
la Nación, A. C., con el objeto
de regularizar la situación
educativa de dicha institución,
con apego a la normatividad
aplicable al caso y con ello
termine los malos entendidos
que se tiene con dicha insti-
tución, por el bien de la edu-
cación en el Estado de Guerrero.
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do surtirá sus efectos a partir
del día de su expedición.

SEGUNDO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y en dos diarios de circulación
estatal para su conocimiento
público.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los diez días del mes de fe-
brero del año dos mil once.

DIPUTADA PRESIDENTA.
IRMA LILIA GARZÓN BERNAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

CONSEJO NACIONAL DE
ARMONIZACIÓN

CONTABLE

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS
PRINCIPALES REGLAS DE REGISTRO
Y VALORACIÓN DEL PATRIMONIO
(ELEMENTOS GENERALES).

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008
fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación la Ley Ge-
neral de Contabilidad Guberna-
mental (Ley de Contabilidad),
que tiene como objeto establecer
los criterios generales que re-
girán la Contabilidad Guberna-
mental y la emisión de informa-
ción financiera de los entes pú-
blicos, con el fin de lograr su
adecuada armonización, para fa-
cilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de
los activos, pasivos, ingresos
y gastos y, en general, contribuir
a medir la eficacia, economía
y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

La Ley de Contabilidad es de
observancia obligatoria para
los poderes Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial de la Federación,
Entidades Federativas; los Ayun-
tamientos de los Municipios;
los órganos político-adminis-
trativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Fe-
deral; las Entidades de la Ad-
ministración Pública Paraesta-
tal, ya sean Federales, Estata-
les o Municipales y los Órganos
Autónomos Federales y Estata-
les.
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El órgano de coordinación
para la armonización de la con-
tabilidad gubernamental es el
Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC), el cual tiene
por objeto la emisión de las
normas contables y lineamientos
para la generación de información
financiera que aplicarán los
entes públicos, previamente for-
muladas y propuestas por el Se-
cretario Técnico.

El CONAC desempeña una fun-
ción única debido a que los ins-
trumentos normativos, contables,
económicos y financieros que
emite deben ser implementados
por los entes públicos, a través
de las modificaciones, adiciones
o reformas a su marco jurídico,
lo cual podría consistir en la
eventual modificación o expe-
dición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter lo-
cal, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC,
en el marco de la Ley de Conta-
bilidad está obligado a contar
con un mecanismo de seguimiento
que informe el grado de avance
en el cumplimiento de las deci-
siones de dicho cuerpo colegiado.
El Secretario Técnico del CONAC
realizará el registro de los ac-
tos que los gobiernos de las En-
tidades Federativas, Municipios
y demarcaciones territoriales
del Distrito Federal ejecuten
para adoptar e implementar las
decisiones tomadas por el CONAC
en sus respectivos ámbitos de
competencia.

El Secretario Técnico será

el encargado de publicar dicha
información, asegurándose que
cualquier persona pueda tener
fácil acceso a la misma. Lo an-
terior cumple con la finalidad
de proporcionar a la población
una herramienta de seguimiento,
mediante la cual se dé cuenta
sobre el grado de cumplimiento
de las entidades federativas y
municipios. No se omite mencio-
nar que la propia Ley de Conta-
bilidad establece que las Enti-
dades Federativas que no estén
al corriente en sus obligacio-
nes, no podrán inscribir obliga-
ciones en el Registro de Obliga-
ciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de
Contabilidad, las Entidades Fe-
derativas deberán asumir una
posición estratégica en las ac-
tividades de armonización para
que cada uno de sus Municipios
logre cumplir con los objetivos
que dicha ley ordena. Los gobier-
nos de las Entidades Federativas
deben brindar la cooperación y
asistencia necesarias a los go-
biernos de sus Municipios, para
que éstos logren armonizar su
contabilidad, con base en las
decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario con-
siderar que el presente acuerdo
se emite con el fin de establecer
las bases para que los gobier-
nos: Federal, de las Entidades
Federativas y Municipales, cum-
plan con las obligaciones que
les impone el artículo cuarto
transitorio de la Ley de Conta-
bilidad. Lo anterior en el en-
tendido de que los entes públicos
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de cada orden de gobierno debe-
rán realizar las acciones nece-
sarias para cumplir con dichas
obligaciones.

El presente acuerdo elabo-
rado por el secretariado téc-
nico considera los trabajos de-
sarrollados por el Consejo Me-
xicano para la Investigación y
Desarrollo de Normas de Informa-
ción Financiera, A.C. (CINIF),
y fue sometido a opinión del Co-
mité Consultivo, el cual revisó
las Principales Reglas de Regis-
tro y Valoración del Patrimonio
(Elementos Generales), contando
con la participación de entida-
des federativas, municipios, la
Auditoría Superior de la Federa-
ción, las entidades estatales
de Fiscalización, el Instituto
para el Desarrollo Técnico de
las Haciendas Públicas, el Ins-
tituto Mexicano de Contadores
Públicos, la Federación Nacio-
nal de la Asociación Mexicana
de Contadores Públicos, la Co-
misión Permanente de Contralo-
res Estados-Federación. Así como
los grupos que integra la Comi-
sión Permanente de Funcionarios
Fiscales.

El 7 de diciembre de 2010
el Comité Consultivo hizo llegar
al Secretario Técnico la opinión
sobre el proyecto de Acuerdo por
el que se emiten las Principales
Reglas de Registro y Valoración
del Patrimonio (Elementos Gene-
rales).

En virtud de lo anterior y
con fundamento en los artículos
6 y 9, fracción I, de la Ley de

Contabilidad, el CONAC ha deci-
dido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten las
Principales Reglas de Registro
y Valoración del Patrimonio
(Elementos Generales) al que
hace referencia el artículo
tercero transitorio, fracción
IV de la Ley de Contabilidad, el
cual se integra de la siguiente
manera:

ÍNDICE

I. INTRODUCCIÓN

II. ENTORNO JURÍDICO

III. DEFINICIONES Y ELEMEN-
TOS DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIEN-
DA PÚBLICA / PATRIMONIO

IV. VALORES DE ACTIVOS Y
PASIVOS

V. VALOR INICIAL Y POSTERIOR
DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA/PATRIMONIO

I. INTRODUCCIÓN

Las presentes Reglas tienen
como objetivo establecer las
características y el alcance
de los elementos de la hacienda
pública/patrimonio, los cuales
para su conceptualización se
dividen en jurídicos y contables.

Únicamente contemplan su
aplicación en los poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial
de la Federación y de las Enti-
dades Federativas; los Entes
Autónomos de la Federación y de
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las Entidades Federativas; los
Ayuntamientos de los Municipios;
los órganos político-adminis-
trativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Fede-
ral; exceptuando a las Entida-
des de la Administración Pública
Paraestatal, ya sean Federales,
Estatales o Municipales, siendo
las autoridades en materia de
contabilidad gubernamental las
que establecerán la forma en
que éstas, se ajustarán al mismo
atendiendo a su naturaleza. Lo
anterior, en tanto el CONAC emi-
te lo conducente.

Las Principales Reglas de
Registro y Valoración del Pa-
trimonio (Elementos Generales)
se desarrollaron de acuerdo a
los criterios técnicos utiliza-
dos en las mejores prácticas na-
cionales e internacionales, en-
tre las que destacan: las Nor-
mas de Información Financiera
NIF A-5 Elementos básicos de
los estados financieros, NIF
A-6 Reconocimiento y valuación;
y las Normas Internacionales
de Contabilidad para el Sector
Público (IPSAS, por sus siglas
en inglés), entre las que des-
tacan IPSAS 1-Presentación de
estados financieros e IPSAS 17-
Propiedades, planta y equipo.

Es importante mencionar que
en el Sector Privado las empre-
sas tienen un fin eminentemente
lucrativo; por ello, el enfoque
que la información financiera
ha tenido en ese sector es el de
dar a conocer al usuario de la
información financiera el valor
de sus activos y de sus deudas

a la fecha de sus estados finan-
cieros, por lo que en algunos
casos los valores originales
se modifican, reconociendo en
la hacienda pública / patrimonio
sus efectos.

La tendencia en el Sector
Privado está orientada a la in-
corporación generalizada del
valor razonable, por lo que en
lo general la base de elabora-
ción de información financiera
en este sector es el valor ra-
zonable; sin embargo, por diver-
sas razones en muchas ocasiones
son reconocidos otros valores.

En el Sector Público el in-
terés del usuario de la infor-
mación no puede tener el mismo
enfoque, ya que los entes pú-
blicos que conforman este sector
no pretenden ni la participación
de inversionistas externos, ni
la colocación de instrumentos
de capital y mucho menos la ven-
ta de los entes públicos que lo
conforman; por lo que se consi-
dera que, en una primera fase,
el enfoque para determinación
de sus activos y pasivos, es el
que permita conocer los recursos
que ha invertido el ente público
y las deudas que ha asumido con
los recursos provenientes de su
ejercicio presupuestal.

El presupuesto gubernamen-
tal a diferencia del presupuesto
que manejan las empresas del
Sector Privado, no es una simple
herramienta de medición y con-
trol de resultados; en el Sec-
tor Público se convierte en un
mandato obligatorio. Por ello,
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en el Sector Público el presu-
puesto es el motor funcional de
sus actividades, por lo que se
considera que el importe del
ejercicio presupuestal regis-
trado en la contabilidad presu-
puestaria, debe ser el mismo
reconocido en la contabilidad
patrimonial.

II. ENTORNO JURÍDICO

En la Ley de Contabilidad,
publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de Di-
ciembre de 2008, en su artículo
tercero transitorio, fracción
IV, establece que durante 2010
el CONAC deberá de emitir, en-
tre otros, las principales re-
glas de registro y valoración
del patrimonio.

En tal sentido, el artículo
cuarto transitorio fracción III
de dicha Ley de Contabilidad,
establece que los entes públicos
deberán, entre otras obliga-
ciones, efectuar los registros
contables del patrimonio y su
valuación, a más tardar el 31 de
diciembre de 2012.

La Ley de Contabilidad en
su Título III, Capítulo II, ar-
tículo 23 establece los bienes
muebles e inmuebles que los en-
tes públicos registrarán en su
contabilidad:

I. "Los inmuebles destina-
dos a un servicio público con-
forme a la normativa aplicable;
excepto los considerados como
monumentos arqueológicos, ar-
tísticos o históricos conforme

a la Ley de la materia;

II. Mobiliario y equipo,
incluido el de cómputo, vehícu-
los y demás bienes muebles al
servicio de los entes públicos,
y

III. Cualesquiera otros
bienes muebles e inmuebles que
el consejo determine que deban
registrarse."

Los registros contables de
los bienes a que se refiere el
artículo 23 enunciado anterior-
mente se realizarán en cuentas
específicas del activo y deberán
ser inventariados. Dicho inven-
tario deberá estar debidamente
conciliado con el registro con-
table. En el caso de los bienes
inmuebles, no podrá establecer-
se un valor inferior al catastral
que le corresponda. Los regis-
tros contables reflejarán, en
la cuenta específica del activo
que corresponda, la baja de los
bienes muebles e inmuebles.

Sin embargo, existen bienes
que difieren, en cuanto a su
naturaleza, de los anteriores
y que son considerados como mo-
numentos arqueológicos, artís-
ticos o históricos y que se ex-
ceptúan en la fracción I del
artículo 23 enunciado anterior-
mente. Para estos bienes la Ley
Federal sobre Monumentos y Zo-
nas Arqueológicos, Artísticos e
Históricos, así como la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales es-
tablecen lo siguiente:

"Son monumentos arqueoló-
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gicos los bienes inmuebles,
producto de culturas anteriores
al establecimiento de la hispá-
nica en el territorio nacional,
así como los restos humanos, de
la flora y de la fauna, relacio-
nados con esas culturas."1

"Los inmuebles construidos
en los siglos XVI al XIX, des-
tinados a templos y sus anexos;
arzobispados, obispados y casas
curales; seminarios, conventos
o cualesquiera otros dedicados
a la administración, divulga-
ción, enseñanza o práctica de un
culto religioso; así como a la
educación y a la enseñanza, a
fines asistenciales o benéficos;
al servicio y ornato públicos y
al uso de las autoridades civi-
les y militares..."2 son consi-
derados monumentos históricos.

"Los Institutos respectivos
harán el registro de los monu-
mentos pertenecientes a la Fe-
deración, Estados y Municipios
y los organismos descentrali-
zados, empresas de participación
estatal y las personas físicas
o morales privadas, deberán
inscribir ante el Registro que
corresponda, los monumentos de
su propiedad".3

"...Los inmuebles federales
considerados como monumentos
históricos o artísticos confor-
me a la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos,

Artísticos e Históricos o la
declaratoria correspondiente,
no podrán ser objeto de desincor-
poración del régimen de dominio
público de la Federación..."4

Estos bienes que por su na-
turaleza, son inalienables e
imprescriptibles y que, por lo
tanto, no se contempla la asig-
nación de un valor cuantificado
en términos monetarios y, por
consiguiente, tampoco un regis-
tro contable. En este sentido
los entes públicos elaborarán
un registro auxiliar sujeto a
inventario de los bienes muebles
o inmuebles bajo su custodia que
cumplan con estas caracterís-
ticas.

Por otra parte, la Ley de
Contabilidad en su artículo 26
establece que no se registrarán
los bienes señalados en los ar-
tículos 27, párrafos cuarto,
quinto y octavo; y artículo 42,
fracción IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM); ni los de uso
común en términos del artículo
7, de la Ley General de Bienes
Nacionales con excepción de los
mencionados en las fracciones
VII, X, XI y XIII.

En este sentido, el artículo
42, fracción IV, de la CPEUM es-
tablece que el territorio na-
cional comprende la plataforma
continental y los zócalos sub-

1 Artículo 28 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
2 Artículo 36, fracción I de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
3 Artículo 22 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
4 Artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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marinos de las islas, cayos y
arrecifes, y el artículo 7 de
la Ley General de Bienes Nacio-
nales establece lo siguiente:

Son bienes de uso común:

I. El espacio aéreo situado
sobre el territorio nacional,
con la extensión y modalidades
que establezca el derecho in-
ternacional;

II. Las aguas marinas inte-
riores, conforme a la Ley Fede-
ral del Mar;

III. El mar territorial en
la anchura que fije la Ley Fe-
deral del Mar;

IV. Las playas marítimas,
entendiéndose por tales las
partes de tierra que por virtud
de la marea cubre y descubre el
agua, desde los límites de mayor
reflujo hasta los límites de
mayor flujo anuales;

V. La zona federal marítimo
terrestre;

VI. Los puertos, bahías,
radas y ensenadas;

VII. Los diques, muelles,
escolleras, malecones y demás
obras de los puertos, cuando
sean de uso público;

VIII. Los cauces de las co-
rrientes y los vasos de los la-
gos, lagunas y esteros de pro-
piedad nacional;

IX. Las riberas y zonas fe-

derales de las corrientes;

X. Las presas, diques y sus
vasos, canales, bordos y zan-
jas, construidos para la irri-
gación, navegación y otros usos
de utilidad pública, con sus
zonas de protección y derechos
de vía, o riberas en la extensión
que, en cada caso, fije la de-
pendencia competente en la ma-
teria, de acuerdo con las dispo-
siciones legales aplicables;

XI. Los caminos, carrete-
ras, puentes y vías férreas que
constituyen vías generales de
comunicación, con sus servicios
auxiliares y demás partes in-
tegrantes establecidas en la
ley federal de la materia;

XII. Los inmuebles conside-
rados como monumentos arqueoló-
gicos conforme a la ley de la
materia;

XIII. Las plazas, paseos y
parques públicos cuya construc-
ción o conservación esté a cargo
del Gobierno Federal y las cons-
trucciones levantadas por el
Gobierno Federal en lugares pú-
blicos para ornato o comodidad
de quienes los visiten, y

XIV. Los demás bienes con-
siderados de uso común por otras
leyes que regulen bienes nacio-
nales.

Con relación a la inversión
realizada por los entes públicos
en los bienes señalados en las
fracciones VII, X, XI y XIII del
artículo 7 enunciado anterior-
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mente, el registro contable se
efectuará de conformidad con
las reglas específicas que emita
el CONAC.

Por último, en los siguien-
tes incisos, se presentan as-
pectos específicos en cuanto a
la publicación de información
relacionada con los bienes, así
como el registro de las obras en
proceso, y bienes en transición
cuando haya un cambio de admi-
nistración.

a. Los entes públicos con-
tarán con un plazo de 30 días
hábiles para incluir en el in-
ventario físico los bienes que
adquieran. Los entes públicos
publicarán el inventario de sus
bienes a través de internet, el
cual deberán actualizar, por lo
menos, cada seis meses. Los mu-
nicipios podrán recurrir a otros
medios de publicación, distin-
tos al internet, cuando este
servicio no esté disponible,
siempre y cuando sean de acceso
público.

b. Las obras en proceso de-
berán registrarse, invariable-
mente, en una cuenta contable
específica del activo, la cual
reflejará su grado de avance en
forma objetiva y comprobable.

c. Cuando se realice la
transición de una administra-
ción a otra, los bienes que no
se encuentren inventariados o
estén en proceso de registro y
hubieren sido recibidos o ad-
quiridos durante el encargo de
su administración, deberán ser

entregados oficialmente a la
administración entrante a través
de un acta de entrega y recep-
ción. La administración entran-
te realizará el registro e in-
ventario.

III. DEFINICIONES Y
ELEMENTOS DEL ACTIVO,

PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA/PATRIMONIO

En el presente apartado se
presentan y analizan las defi-
niciones y elementos de activo,
pasivo y hacienda pública /
patrimonio.

A. Definición de Activo

Un activo es un recurso con-
trolado por un ente público,
identificado, cuantificado en
términos monetarios, del que se
esperan fundadamente beneficios
futuros, derivado de operacio-
nes ocurridas en el pasado, que
han afectado económicamente a
dicho ente público.

Elementos de la definición

• Recurso controlado por un
ente público

Un activo es controlado por
un ente público, cuando éste
tiene el derecho de obtener para
sí mismo, los beneficios futuros
que derivan del activo y de re-
gular el acceso de terceros a
dichos beneficios. Todo activo
es controlado por un ente pú-
blico determinado, por lo que
no puede ser controlado simul-
táneamente por otro ente público.
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• Identificado

Un activo ha sido identifi-
cado cuando pueden determinarse
los beneficios que generará al
ente público.

Lo anterior se logra cuando
el activo puede separarse para
venderlo, rentarlo, intercam-
biarlo, licenciarlo, transfe-
rirlo o distribuir sus benefi-
cios económicos.

• Cuantificado en términos
monetarios

Un activo debe cuantificar-
se en términos monetarios con-
fiablemente.

• Beneficios futuros

Se pueden presentar en dos
formas: económicos o sociales.

• Beneficios económicos

Representan el potencial de
un activo para impactar favora-
blemente a los flujos de efec-
tivo del ente público u otros
equivalentes, ya sea de manera
directa o indirecta.

• Beneficios sociales

Representan el potencial de
un activo para impactar favo-
rablemente en su operación,
apoyando al ente público en el
servicio que otorga o en su be-
neficio para lograr la actividad
para la que fue creada. Estos
beneficios deben ser determina-
dos a falta de beneficios eco-

nómicos y básicamente en entes
públicos con fines exclusivamen-
te gubernamentales o sin fines
de lucro.

• Derivado de operaciones
ocurridas en el pasado

Todo activo debe reconocer-
se como consecuencia de opera-
ciones que han ocurrido en el
pasado; por lo tanto, aquéllas
que se espera ocurran en el fu-
turo, no deben reconocerse como
un activo, pues no han afectado
económicamente al ente público.

La capacidad de generar be-
neficios económicos, o sociales
futuros, es la característica
fundamental de un activo. Este
potencial se debe a que el ac-
tivo interviene en el proceso
operativo, constituyendo parte
de las actividades del ente pú-
blico; es convertible en efec-
tivo o en otras partidas equi-
valentes; o bien, tiene la ca-
pacidad de reducir costos en el
futuro; o bien es necesario para
su operación.

Tanto el beneficio social
como el económico de un activo,
son la base para la determina-
ción de algún ajuste derivado
del deterioro de su valor, am-
bos determinados en función de
la vida útil o económica estima-
da del activo, en este sentido,
un activo debe reconocerse en
los estados financieros, sólo
cuando es probable que el bene-
ficio económico futuro que ge-
nerará, fluya hacia al ente pú-
blico; o su beneficio social se
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determina en función a su nece-
sidad para poder operar con
eficiencia; es importante men-
cionar que no todos los activos
se adquieren generando un cos-
to; existen las donaciones o ad-
quisiciones a título gratuito
que, al cumplir con la defini-
ción de un activo, se reconocen
como tales.

Para reconocer un activo
debe atenderse a su sustancia
económica por lo que no es esen-
cial que esté asociado a dere-
chos de propiedad legal o que
tenga la característica de tan-
gibilidad.

La sustancia económica tiene
como objetivo el reconocimiento
en los estados financieros de
la esencia de las operaciones,
independientemente de la forma
jurídica que esa operación pu-
diera tener, ya que su finalidad
no es otra sino la de informar,
no la de darle al ente público
la propiedad, y mucho menos la
propiedad jurídica del activo;
por ello, es justificable que un
activo que no reúna las carac-
terísticas jurídicas de propie-
dad pueda reflejarse en el es-
tado de situación financiera,
ya que el ente público puede te-
ner las siguientes situaciones:

a) Haber invertido en el
activo;

b) Tener beneficios para sí
del uso o explotación del activo;

c) Controlar sus beneficios;
e

d) Identificar dichos bene-
ficios.

Un ejemplo claro pudiera
ser un edificio que un ente pú-
blico construya sobre un terreno
que es propiedad de la Nación.
Por ejemplo, un museo en una zo-
na arqueológica: el terreno es
inalienable e imprescriptible,
al igual que el mismo edificio
que alberga al museo; sin em-
bargo, este último si debe for-
mar parte de los activos del en-
te público, ya que es un bien
que le sirve para cumplir sus
objetivos, invirtió en él, ob-
tiene para sí sus beneficios
económicos si cobra, sociales
si no, controla dichos benefi-
cios y los puede identificar.

Como vemos la información
financiera y la sustancia eco-
nómica que recoge dicho edificio
en la información financiera,
ni pretende darle la propiedad
al ente público de los activos
que no le corresponden, ni pre-
tende no respetar lo inalienable
e imprescriptible del terreno
y del propio edificio.

Adicionalmente, dicho edi-
ficio lo tendrá el ente público
dentro de sus activos mientras
dure su vida útil o económica,
lo que obliga a su depreciación
durante ese tiempo, con el fin
de determinar sus costos de ope-
ración correctamente.

La vida de un activo está
limitada por su capacidad de
producir beneficios futuros;
por lo tanto, cuando esta capa-
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cidad se pierde parcial o to-
talmente, debe procederse a
disminuir o eliminar el valor
del activo, reconociendo en el
estado de actividades un gasto
en la misma medida o directa-
mente en la hacienda pública /
patrimonio, en su caso. Cuando
exista incertidumbre en cuanto
a la baja de valor de un activo
debe determinarse una estima-
ción que reconozca esa pérdida
de valor.

B. Definición de Pasivo

Son las obligaciones pre-
sentes del ente público, virtual-
mente ineludibles, identifica-
das, cuantificadas en términos
monetarios y que representan
una disminución futura de be-
neficios económicos, derivadas
de operaciones ocurridas en el
pasado que le han afectado eco-
nómicamente.

Elementos de la definición.

• Obligación presente

Es una exigencia económica
identificada en el momento ac-
tual, de cumplir en el futuro
con una responsabilidad adqui-
rida por el ente público.

Por adquirida debe enten-
derse: la contraída directamen-
te, la asumida o la notificada,
entre otras modalidades.

Por momento actual se en-
tiende la fecha de los estados
financieros.

• Del ente público

Concepto utilizado en sen-
tido amplio que debe aplicarse
conforme al Postulado Básico
aprobado por el CONAC.

• Virtualmente ineludible

Existe la probabilidad, aun-
que no la certeza absoluta, de
dar cumplimiento a la obliga-
ción.

Esto obliga al reconocimien-
to de ciertos pasivos que el
ente público genera en su opera-
ción, como por ejemplo: daños
ecológicos, retiro de activos
fuera de uso, obligaciones labo-
rales, provisiones y PIRIDEGAS,
entre otros.

• Identificada

Puede determinarse la sa-
lida de recursos que generará a
el ente público, por lo que todo
pasivo debe tener un propósito
definido; es decir, no debe re-
conocerse con fines indetermi-
nados.

• Cuantificada en términos
monetarios

Debe cuantificarse en tér-
minos monetarios con suficiente
confiabilidad.

• Disminución futura de
beneficios económicos

Representa la probable sa-
lida de recursos del ente pú-
blico, para dar cumplimiento a
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una obligación.

La disminución de benefi-
cios económicos ocurre al trans-
ferir activos, instrumentos fi-
nancieros emitidos por el propio
ente público, o proporcionar
productos o servicios.

• Derivada de operaciones
ocurridas en el pasado

Debe reconocerse como con-
secuencia de operaciones que
han ocurrido en el pasado; aque-
llas que se espera ocurran en
el futuro no deben reconocerse
como un pasivo pues no han afec-
tado económicamente al ente pú-
blico.

C. Definición de Hacienda
Pública/Patrimonio

La hacienda pública / patri-
monio corresponde a los activos
netos que se entienden como la
porción residual de los activos
del ente público, una vez dedu-
cidos todos sus pasivos; en
otras palabras, son derechos e
inversiones que tiene un ente
público menos sus deudas. Por lo
tanto, el reconocimiento y va-
luación que se tenga de los ac-
tivos y los pasivos repercutirá

en la misma proporción en el
valor de la hacienda pública /
patrimonio.

La contabilidad patrimonial
es la encargada de definir la
hacienda pública / patrimonio
del ente público; que a diferen-
cia de la contabilidad presupues-
tal  que registra  la erogación
o el ingreso que se han aprobado
en el presupuesto, de esta úl-
tima se derivan situaciones que
patrimonialmente debe recono-
cer, por lo que sus resultados,
aunque tienen la misma base, son
diferentes. La presupuestal re-
gistra el ejercicio presupues-
tal y la patrimonial determina
y controla los activos y pasivos
que surgen de la primera, ya que
el resultado de un ente público
se mide en función al concepto
de devengado (contabilidad sobre
bases acumulativas), la cual
provoca diversos activos y pa-
sivos, ya que el reconocimiento
de un activo o algún pasivo sur-
ge de los recursos presupues-
tales con registros temporales
en momentos diferentes.

A continuación se presenta
la clasificación de la hacienda
pública/patrimonio:

 
CLASIFICACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

 
Patrimonio aportado Corresponde a las aportaciones que hace el gobierno en un ente 

público. 

Patrimonio no restringido 
Corresponde a la parte del patrimonio de un ente público que no tiene 
restricción alguna, independientemente de las obligaciones 
presupuestarias. 

Patrimonio temporalmente 
restringido 

Corresponde al patrimonio que tiene alguna restricción en su uso o 
aplicación y que, bajo ciertas circunstancias, desaparece la restricción. 
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g p y q j p
Patrimonio 
permanentemente 
restringido 

Patrimonio que tiene alguna restricción en su uso o aplicación, la cual 
no desaparecerá. 

Patrimonio temporal 

Representa al patrimonio que temporalmente será del ente público ya 
que está bajo su resguardo, cuyo destino esté definido como 
Patrimonio del Estado o Patrimonio Nacional y que por ende tendrá 
que salir del patrimonio del ente público (Un ejemplo de este 
patrimonio es la obra pública en proceso, la cual, mientras esté en 
construcción y no haya sido entregada formalmente, mediante acta de 
entrega-recepción al dominio público, permanece en el patrimonio del 
ente público). 

Patrimonio pendiente de 
formalización 

Patrimonio que está controlado por el ente público pero que le falta 
cumplir con alguna formalidad jurídica, para su reconocimiento legal. 

IV. VALORES DE ACTIVOS Y
PASIVOS

El siguiente apartado tiene
como finalidad establecer los
elementos necesarios para la
determinación de la valuación
de la hacienda pública/patri-
monio.

Existen dos clases de valo-
res a ser considerados en la
normatividad gubernamental.

1. Valores de entrada.- Son
los que sirven de base para la
incorporación o posible incor-
poración de una partida a los
estados financieros, los cuales
se obtienen por la adquisición,
reposición o reemplazo de un ac-
tivo o por incurrir en un pa-
sivo.

2. Valores de salida.- Son
los que sirven de base para rea-
lizar una partida en los estados
financieros, los cuales se ob-
tienen por la disposición o uso
de un activo o por la liquidación
de un pasivo.

A continuación se enlistan
los valores que se le pueden

asignar a los activos y pasivos
con los que cuente el ente pú-
blico:

a) Costo de adquisición

Es el monto pagado de efec-
tivo o equivalentes por un ac-
tivo o servicio al momento de su
adquisición.

Como adquisición debe con-
siderarse también la construc-
ción, fabricación, instalación
o maduración de un activo. El
costo de adquisición también se
conoce como costo histórico.

En la determinación del
costo de adquisición deben con-
siderarse cualesquier otros cos-
tos incurridos, asociados di-
recta e indirectamente a la ad-
quisición, los cuales se pre-
sentan como costos acumulados,
sin incluir el impuesto al va-
lor agregado.

b) Costo de reposición

Es el costo que sería in-
currido para adquirir un activo
idéntico a uno que está actual-
mente en uso.
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c) Costo de reemplazo

Es el costo más bajo que
sería incurrido para restituir
el servicio potencial de un ac-
tivo, en el curso normal de la
operación del ente público.

El costo de reposición re-
presenta el costo de un activo
idéntico; en cambio, el costo de
reemplazo equivale al costo de
un activo similar, pero no idén-
tico. Por ende, la distinción
entre costo de reposición y cos-
to de reemplazo se deriva de la
eficiencia operativa y de los
cambios tecnológicos que po-
drían haber ocurrido, los cuales
se manifiestan en el costo de
reemplazo del activo similar;
empero, el activo idéntico man-
tendría su capacidad productiva
original y, por consiguiente,
éste es su costo de reposición.

d) Recurso histórico

Es el monto recibido de re-
cursos en efectivo o equivalen-
tes al incurrir en un pasivo.

El recurso histórico debe
considerarse neto de primas o
descuentos y gastos asociados,
derivados de la emisión y co-
locación del pasivo. Tanto la
prima como el descuento y los
gastos asociados deben ser aqué-
llos directamente atribuibles
a la emisión y colocación de la
deuda que forman parte de las
condiciones estipuladas en el
acuerdo.

e) Valor de realización

Es el monto que se recibe,
en efectivo, equivalentes de
efectivo o en especie, por la
venta o intercambio de un activo.

f) Valor neto de realización

Cuando al valor de realiza-
ción se le disminuyen los cos-
tos de disposición, se genera
el valor neto de realización. Al
valor neto de realización tam-
bién se le denomina como precio
neto de venta.

Los costos de disposición,
son aquellos costos directos
que se derivan de la venta o in-
tercambio de un activo o de un
grupo de activos, sin considerar
los costos de financiamiento e
impuestos.

g) Valor de liquidación

Es el monto de erogaciones
necesarias en que se incurre
para liquidar un pasivo.

h) Valor presente

Es el valor actual de flu-
jos netos de efectivo futuros,
descontados a una tasa apropiada
de descuento, que se espera ge-
nere una partida durante el cur-
so normal de operación de un en-
te público.

El valor presente represen-
ta el costo del dinero a través
del tiempo, el cual se basa en
la proyección de flujos de efec-
tivo derivados de la realiza-
ción de un activo o de la liqui-
dación de un pasivo.
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El flujo neto de efectivo
futuro está compuesto por las
entradas y salidas de efectivo
futuras estimadas, excluyendo
los gastos de financiamiento,
derivadas de la realización de
un activo o de la liquidación de
un pasivo.

La tasa utilizada dentro
del valor presente es aquélla
que refleja las condiciones de
mercado en que opera el elemento
o partida de los estados finan-
cieros, al momento de su evalua-
ción.

El valor presente de los
flujos de efectivo futuros ob-
tenidos por el uso y disposición
final de activos de larga duración
se conoce como valor de uso.

i) Valor razonable

Representa el monto de efec-
tivo o equivalentes que parti-
cipantes en el mercado estarían
dispuestos a intercambiar para
la compra o venta de un activo,
o para asumir o liquidar un pa-
sivo, en una operación entre
partes interesadas, dispuestas
e informadas, en un mercado de
libre competencia. Cuando no se
tenga un valor de intercambio
accesible de la operación debe
realizarse una estimación del
mismo mediante técnicas de va-
luación, por consiguiente, es
el valor de intercambio de una
operación o una estimación de
éste.

El valor razonable puede
considerarse tanto un valor de

entrada como de salida, aten-
diendo a los atributos de la
partida considerada y a las cir-
cunstancias presentes en el mo-
mento de su valorización.

El valor razonable, como
valor atribuible a activos, pa-
sivos o activos netos, según co-
rresponda, representa un valor
ideal para las cuantificaciones
contables en términos moneta-
rios, el cual puede determinarse
a partir de:

1. Cotizaciones observables
en los mercados;

2. Valores de mercado de
activos, pasivos o activos netos
similares en cuanto a sus ren-
dimientos, riesgos y beneficios;
y

3. Técnicas de valuación
(enfoques o modelos) reconoci-
dos en el ámbito financiero, pa-
ra obtener valores tales como,
valor presente esperado, valor
presente estimado, modelos de
precios de opción, modelos de
valuación de acciones, opciones
o derivados, entre otros.

El precio de mercado denota
una variabilidad de hechos y
presunciones, obteniéndose a
través de:

o El precio de intercambio
de las operaciones, representa-
do por el monto en que son ad-
quiridos o vendidos los activos
y servicios, incurridos los pa-
sivos y colocados o readquiridos
los instrumentos de deuda y de
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capital de un ente público, en
un mercado de libre competencia;
y

o Los valores de referencia
de valuaciones contables pro-
venientes de modelos de valua-
ción, simples o complejos, que
consideran el comportamiento
del mercado en el futuro.

Éste también es un valor del
que se debe usar con la mesura
adecuada, ya que igualmente
puede desvirtuar el resultado
de alguna operación; sin embar-
go, en el caso de los valores de
entrada puede ser muy útil para
determinar el valor de adquisi-
ción de algún activo que se ad-
quiera sin transacción económi-
ca, o al dar de baja alguno que
requiera su valor en el momento
de la transacción.

Consideraciones Adicionales
a los Valores de los

Activos y de los Pasivos

Atendiendo  a los atributos
de una partida, cualquier valor
de entrada o salida puede re-
conocerse bajo uno de los si-
guientes enfoques:

a) Cifra nominal

Es el monto de efectivo o
equivalentes pagados o cobrados
o,  en su caso,  por cobrar o por
pagar. Normalmente esta cifra
se encuentra representada en
forma escrita en algún documento
referido al elemento, o implíci-
tamente en él como sucede con
la moneda.

b) Cifra reexpresada

Es la cifra nominal ajustada
por un factor específico para
conservar unidades monetarias
equivalentes.

Los factores a utilizar
pueden ser índices de precios
emitidos por instituciones re-
guladoras y miden los efectos
inflacionarios, tipos de cambio
que miden los efectos cambia-
rios, etc.

Criterios adicionales de
los pasivos

Independientemente de que
las reglas específicas pudieran
determinar algún otro valor es-
pecífico para algún pasivo en
particular, en esta norma se
pretende definir los valores
que en general deben tener los
pasivos, según las caracterís-
ticas que tiene cada una de sus
clasificaciones.

a) Notificaciones de carác-
ter legal derivadas de litigios

La obligación deberá ser
reconocida cuando sea formal-
mente comunicada y virtualmente
ineludible.

b) Obligaciones asumidas

Su reconocimiento se dará
cuando el ente público mani-
fieste debidamente la acepta-
ción de responsabilidades y las
partes acuerden formalmente
la transferencia de la obliga-
ción.
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c) Pasivos financieros e
instrumentos financieros de
deuda

En el caso de préstamos ob-
tenidos en efectivo, el pasivo
debe reconocerse por el importe
recibido o utilizado. Si hubie-
re una porción del préstamo de
la que aún no se haya dispuesto,
ésta no debe reflejarse en el
estado de situación financiera,
por no cumplir con la definición
de pasivo.

d) Pasivo por emisión de
obligaciones

El pasivo por emisión de
obligaciones debe representar
el importe a pagar por las obli-
gaciones emitidas, de acuerdo
con el valor nominal de los tí-
tulos, menos el descuento o más
la prima por su colocación. Los
intereses serán pasivos confor-
me se devenguen.

e) Provisiones

Debe reconocerse una pro-
visión cuando se cumplan las
siguientes condiciones:

• Exista una obligación
presente (legal o asumida) re-
sultante de un evento pasado a
cargo del ente público.

• Es probable que se pre-
sente la salida de recursos eco-
nómicos como medio para liquidar
dicha obligación.

• La obligación pueda ser
estimada razonablemente.

f) Obligaciones Laborales

Un ente público debe reco-
nocer un pasivo o una estimación
por beneficios a los empleados
si se reúnen la totalidad de los
siguientes criterios:

1. Existe una obligación
presente, legal o asumida, de
efectuar pagos por beneficios
a los empleados, en el futuro,
como consecuencia de sucesos
ocurridos en el pasado;

2. La obligación del ente
público con los empleados es
atribuible a servicios ya pres-
tados y, por ende, dichos dere-
chos están devengados;

3. Es probable el pago de
los beneficios; y

4. El monto de los benefi-
cios puede ser cuantificado de
manera confiable.

Conceptos básicos de las
obligaciones laborales

Beneficios a los empleados.-
Son aquéllos otorgados al perso-
nal que incluyen toda clase de
remuneraciones que se devengan
a favor del empleado y/o sus be-
neficiarios a cambio de los ser-
vicios recibidos del empleado.
Estas remuneraciones se cla-
sifican en: beneficios directos
a corto y largo plazo, beneficios
por terminación y beneficios al
retiro.

a) Beneficios directos a
corto y largo plazo.- Son remu-
neraciones que se pagan regular-
mente al empleado durante su
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relación laboral; tales como
sueldos, salarios, tiempo extra,
destajos, comisiones, premios,
gratificaciones anuales, vaca-
ciones y primas sobre las mismas.
Si son pagaderos dentro de los
doce meses siguientes al cierre
del periodo son a corto plazo;
si lo son a más de doce meses,
son a largo plazo.

Los beneficios directos a
largo plazo comprenden, entre
otras, a las siguientes remune-
raciones: ausencias compensadas
a largo plazo (tales como, años
sabáticos, becas o estudios
prolongados normalmente en el
extranjero o vacaciones especia-
les tras largos periodos de vi-
da activa); bonos o incentivos
por antigüedad y otros benefi-
cios por largo tiempo de servi-
cio, beneficios por invalidez
temporal o permanente, benefi-
cios diferidos que se pagarán a
los empleados a partir de los
doce meses siguientes al cierre
del período en el que se han ga-
nado.

b) Beneficios por termina-
ción.- Son remuneraciones que
se pagan al empleado o a sus be-
neficiarios al término de la re-
lación laboral antes de haber
llegado a su edad de jubilación
(como por ejemplo: indemnizacio-
nes legales por despido, bonos
o compensaciones especiales ofer-
tadas a cambio de la renuncia
voluntaria,  prima de antigüedad
por las causas de muerte, inva-
lidez, despido y separación vo-
luntaria antes de la fecha de
jubilación o de retiro sustitu-

tivo de jubilación,  gratifica-
ciones adicionales y servicios
médicos), de acuerdo con la ley
y los términos del plan de be-
neficios.

c) Beneficios al retiro.-
Son remuneraciones que se pagan
al empleado y/o sus beneficia-
rios, al alcanzar este empleado
su edad de jubilación o con pos-
terioridad a ésta y, en algunos
casos con anterioridad a ésta,
si alcanzan su condición de
elegibilidad, derivadas de los
beneficios futuros que ofrece
el ente público a cambio de los
servicios actuales del emplea-
do. Los planes de beneficio al
retiro pueden ser por: pensiones,
prima de antigüedad e indemni-
zaciones, ya sea por jubilación
o por retiro sustitutivo de ju-
bilación, y otros beneficios al
retiro.

g) Obligaciones contractua-
les

Representan acuerdos rea-
lizados para llevar a cabo de-
terminadas acciones en el fu-
turo, los cuales no cumplen los
requisitos para considerarse
como pasivos, provisiones o
contingencias.

La divulgación del monto y
la naturaleza de los compromi-
sos deben considerarse como ne-
cesaria en los siguientes casos:

- Cuando representen adi-
ciones importantes a los ac-
tivos fijos.

- Cuando el monto de los
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servicios o bienes contratados
exceden sustancialmente las ne-
cesidades inmediatas del ente
público o lo que se considere
como normal dentro del ritmo de
las operaciones propias de la
misma.

- Cuando sean obligaciones
contractuales.

h) Pasivos contingentes

Los pasivos contingentes
consideran:

a) Obligaciones surgidas a
raíz de sucesos pasados, cuya
existencia ha de ser confirmada
sólo por la concurrencia, de uno
o más eventos inciertos en el
futuro que no están enteramente
bajo el control del ente público.

b) Una obligación presente
a raíz de sucesos pasados, que
no se ha reconocido contable-
mente porque no es viable que el
ente público tenga que satisfa-
cerla, o debido a que el importe
de la obligación no puede ser
cuantificado con la suficiente
confiabilidad.

V. VALOR INICIAL Y POSTERIOR
DEL ACTIVO, PASIVO Y
HACIENDA PÚBLICA /

PATRIMONIO

El siguiente apartado está
relacionado con los Postulados
Básicos de Contabilidad Guber-
namental (PBCG). En particular
el postulado de "Valuación" que
menciona lo siguiente:

"Todos los eventos que afec-

ten económicamente al ente pú-
blico deben ser cuantificados
en términos monetarios y se re-
gistrarán al costo histórico o
al valor económico más objetivo
registrándose en moneda nacio-
nal.

Explicación del Postulado
Básico

a) El costo histórico de las
operaciones corresponde al mon-
to erogado para su adquisición
conforme a la documentación
contable original justificativa
y comprobatoria, o bien a su va-
lor estimado o de avalúo en caso
de ser producto de una donación,
expropiación, adjudicación o
dación en pago;

b) La información reflejada
en los estados financieros de-
berá ser revaluada aplicando
los métodos y lineamientos que
para tal efecto emita el CONAC."

Como se puede apreciar la
base fundamental en la valuación
debe ser el enfoque del costo
histórico, que refleja más obje-
tivamente la información finan-
ciera de los gobiernos, para co-
nocer el "valor para el ente pú-
blico" que, a su vez, tiene di-
ferencias importantes con el
concepto de "valor del ente pú-
blico" que es el que se utiliza
en el sector privado. Existen
diversos tipos de operaciones
en las que se pudieran aplicar
métodos de valuación diferentes
al costo histórico; por ejemplo:
donaciones o desincorporacio-
nes.
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En este sentido, se presen-
tan las reglas de reconocimiento
inicial y posterior de los ac-
tivos, pasivos y hacienda pú-
blica/patrimonio:

ACTIVO

a) Reconocimiento inicial

El valor inicial que deben
tener los activos en todas sus
categorías es su costo de adqui-
sición; es decir, el valor que
se pagó por ellos o un equiva-
lente en el momento de su adqui-
sición o reconocimiento según
la norma específica.

El equivalente de referen-
cia debe ser un valor en el que
el ente público lo hubiera ad-
quirido en una transacción li-
bre y puede determinarse con-
fiablemente; de lo contrario,
no es aceptable su reconocimien-
to en el estado de situación fi-
nanciera. Los valores que pueden
utilizarse en estos casos son:
valor razonable, valor de rem-
plazo o su equivalente en concor-
dancia con el postulado básico
de valuación.

b) Reconocimiento posterior

Se considera que el reco-
nocimiento posterior de los ac-
tivos, debe ser de acuerdo a las
mejores prácticas nacionales e
internacionales que tienden al
reconocimiento del valor razo-
nable, sin embargo, por diversas
razones no siempre es aplicable
(costos, tiempo, tipos de acti-
vos, etc.) a continuación se

presentan elementos de valua-
ción por grupos de activos.

CIRCULANTE

Disponibles: estos activos
representan la inversión que
en efectivo o equivalentes de
efectivo se mantiene en el ente
público, así como otras inver-
siones en instrumentos finan-
cieros. Como el Gobierno no pre-
tende ser especulativo en nin-
guna inversión, no tiene lógica
el permitir que estos bienes se
valúen a un precio superior al
que se invirtió en su origen.
Desde luego, esto no implica que
el Gobierno no deba buscar ob-
tener los mejores rendimientos
de sus inversiones.

El efectivo debe reconocer-
se a su valor nominal.

Los instrumentos financie-
ros de renta fija, deben reco-
nocerse a su valor nominal más
los rendimientos devengados pero
no cobrados a la fecha de los es-
tados financieros.

Los equivalentes de efecti-
vo deben reconocerse a su costo
de adquisición, sus ganancias
hasta que se realicen y las pér-
didas en el momento de conocerse.

Derechos a recibir: son los
descritos como cuentas por co-
brar en general e inicialmente
deberán reconocerse por el de-
recho que tenga el ente público
de recibir efectivo o equiva-
lentes, al valor que tengan és-
tos en el momento de la transac-
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ción o el valor razonable de
éstos si son diferentes.

En un momento posterior
éstos derechos deben valuarse
a la mejor estimación posible
del valor de realización que de
ellos pueda determinarse a la
fecha del estado de situación
financiera, sin reconocer bene-
ficio alguno por incremento en
su valor, a menos que éste pro-
venga de rendimientos claramente
establecidos y hayan sido de-
vengados y estén pendientes de
cobro. Por el contrario, si el
valor ha bajado, éste hecho debe
reconocerse en el momento en el
que ocurra.

Bienes y mercancías de con-
sumo: estos bienes deben reco-
nocerse inicialmente al monto
pagado o por pagar por ellos en
la fecha de la transacción, o a
su valor razonable en el caso de
que no sean producto de una
transacción en efectivo o equi-
valentes de efectivo o a su va-
lor de realización.

En un momento posterior los
valores de estos bienes deberán
ser modificados sólo en el caso
de que no se puedan realizar al
precio previamente reconocido,
o se pierda su utilidad, por lo
que se deberá reconocer su de-
terioro hasta el valor que pueda
ser realizable en el futuro o se
puedan usar en las mismas con-
diciones de su adquisición.

NO CIRCULANTE

Activos varios: dentro del

no circulante se han mencionado
los activos varios, que se re-
fieren a las mismas clases de
activos que se han mencionado
en corto plazo, pero que su rea-
lización se hará en un plazo ma-
yor a un año, por lo que los va-
lores de referencia son los mis-
mos mencionados anteriormente.

Inmuebles y muebles: en su
reconocimiento inicial estos
activos deben valuarse a su
costo de adquisición, valor ra-
zonable o su equivalente en con-
cordancia con el postulado bá-
sico de valuación.

En momentos posteriores su
valor será el mismo valor origi-
nal menos la depreciación acu-
mulada y/o las pérdidas por de-
terioro acumuladas.

La depreciación es el impor-
te del costo de adquisición del
activo depreciable, menos su
valor de deshecho, entre los
años correspondientes a su vida
útil o su vida económica; con
ello, se tiene un costo que se
deberá registrar en resultados
o en el estado de actividades
(hacienda pública / patrimonio),
con el objetivo de conocer el
gasto patrimonial, por el servi-
cio que está dando el activo, lo
cual redundará en una estimación
adecuada de la utilidad en un
ente público lucrativo o del
costo de operación en un ente
público con fines exclusivamen-
te gubernamentales o sin fines
de lucro.

Ahora bien, lejos de tratar
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de valuar un activo a través de
la depreciación, ésta tiene por
objeto el reconocimiento del
gasto mencionado; por lo tanto,
dicho gasto debe estimarse con
los siguientes factores: valor
original registrado, valor de
desecho y vida útil o económica
estimada.

Valor de desecho, es la me-
jor estimación del valor que
tendrá el activo en la fecha en
la que dejará de ser útil para
el ente público. Esta fecha es
la del fin de su vida útil, o la
del fin de su vida económica; la
primera es la fecha en la que el
bien ya no sirve, pero puede te-
ner un valor de rescate en esas
condiciones, en muchas ocasiones
es igual a cero; la segunda, vi-
da económica, es la fecha en la
que al ente público ya no le es
útil pero puede llegar a tener
una vida útil que le origine un
valor comercial aún al activo.

Por lo anterior, las inver-
siones en inmuebles y muebles
representan, en el transcurso
del tiempo, un gasto por aquellas
cantidades que no son suscep-
tibles de recuperación. Tanto
estos activos como los intangi-
bles tienen como objetivo el ge-
nerar beneficios, económicos
o sociales, por lo que es nece-
sario se reconozcan en resulta-
dos en el mismo período en el que
generan dichos beneficios. In-
dependientemente de que un ente
público tenga fines exclusiva-
mente gubernamentales, no tenga
fines de lucro o sea lucrativa,
genera algún beneficio. La de-

preciación tiene por objeto el
reconocimiento del gasto corres-
pondiente por su uso, que es el
que provoca el beneficio.

Activos intangibles: estos
activos deben valuarse igual
que los activos fijos, e igual-
mente su reconocimiento sólo
puede darse por operaciones y
transacciones con terceros.

Al igual que la depreciación,
éstos activos están sujetos a
amortización, siempre y cuando
tengan una vida útil determi-
nable y, para su determinación,
deben considerarse los mismos
elementos que en la depreciación.

En el caso de que los acti-
vos intangibles no tengan una
vida útil o económica determi-
nable, deben quedar sujetos a la
evaluación del deterioro del
valor, lo cual debe hacerse re-
gularmente.

PASIVO

a) Reconocimiento inicial

El valor inicial que deben
tener los pasivos es el "recurso
histórico"; es decir, el monto
recibido de recursos en efectivo
o equivalentes, o la estimación
del monto incurrido en el mo-
mento de su reconocimiento.

El monto incurrido en el mo-
mento de su reconocimiento,
puede ser el valor razonable de
la contraprestación recibida.

b) Reconocimiento posterior
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Extinción de pasivos

El ente público dejará de
reconocer un pasivo sólo si és-
te ha sido extinguido. Se con-
sidera que un pasivo ha sido ex-
tinguido si reúne cualquiera de
las siguientes condiciones:

a) El deudor paga al acreedor
y es liberado de su obligación
con respecto a la deuda. El pago
puede consistir en la entrega
de efectivo, de otros activos
financieros, de bienes, servi-
cios o la adquisición de obliga-
ciones en circulación emitidas
por el mismo ente público,

b) Se libera legalmente al
ente público de ser el deudor
principal, ya sea por medios
judiciales o directamente por
el acreedor.

Cambios en el valor de las
provisiones:

Las provisiones deben de
ser objeto de revisión en cada
fecha del estado de situación
financiera y ajustada, en su ca-
so, para reflejar la mejor es-
timación existente en ese mo-
mento.

La provisión debe ser rever-
tida si ya no es probable que se
requiera la salida de recursos
económicos para liquidar la
obligación.

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMO-
NIO

a) Reconocimiento inicial

El reconocimiento inicial
estará directamente relacionado
con la valuación y registro que
hagan los entes públicos de sus
activos y pasivos comentados
con anterioridad en esta norma.

b) Reconocimiento posterior

El reconocimiento posterior
estará directamente relacionado
con la valuación y registro que
hagan los entes públicos de sus
activos y pasivos comentados
con anterioridad en esta norma.

Reconocimientos de los
efectos de la inflación

Todos los activos, moneta-
rios y no monetarios estarán su-
jetos a los reconocimientos de
los efectos de la inflación se-
gún la norma particular relativa
al entorno inflacionario que
emitirá el CONAC.

Dentro del enfoque de valor
histórico es necesario el reco-
nocimiento de los efectos de la
inflación cuando exista un en-
torno inflacionario, de tal
forma que las cifras que sirven
de base para el reconocimiento
inicial de los activos y pasi-
vos, no pierdan objetividad,
por lo que en su caso, se reco-
mienda su actualización median-
te el uso del Índice Nacional
de Precios al Consumidor (INPC)
o las Unidades de Inversión
(UDIS), por considerarse en la
actualidad los más adecuados.

Los activos y pasivos mone-
tarios reconocerán, apegándose
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a la norma particular, los efec-
tos de la inflación en resulta-
dos en el renglón que defina la
norma mencionada.

Los activos y pasivos no mo-
netarios incorporarán los efec-
tos de la inflación en el valor
del mismo activo o pasivo, ac-
tualizando con ello sólo las
cantidades afectadas original-
mente, no el valor de los acti-
vos o pasivos en particular, lo-
grando con ello el mantenimien-
to del valor por los efectos de
la inflación, no los valores re-
valuados, que el ente público no
ha realizado en transacciones.

Una vez definidos y aproba-
dos los elementos generales en
la presente norma, los concep-
tos específicos serán desarro-
llados y precisados en fases
posteriores.

SEGUNDO.- El Manual de Con-
tabilidad Gubernamental deberá
ser actualizado con base a las
Principales Reglas de Registro
y Valoración del Patrimonio
(Elementos Generales), así como
por los conceptos específicos
que analizará y en su caso apro-
bará el CONAC.

TERCERO.- En cumplimiento
del artículo 7 de la Ley de Con-
tabilidad, los poderes Ejecuti-
vo, Legislativo y Judicial de la
Federación y Entidades Federa-
tivas; las Entidades y los Ór-
ganos Autónomos deberán adoptar
e implementar el presente acuer-
do por el que se emiten las Prin-
cipales Reglas de Registro y

Valoración del Patrimonio (Ele-
mentos Generales).

CUARTO.- En cumplimiento
con los artículos 7 y cuarto
transitorio, fracción III, de
la Ley de Contabilidad, los po-
deres Ejecutivo, Legislativo
y Judicial de la Federación y
Entidades Federativas; las En-
tidades y los Órganos Autónomos
deberán realizar los registros
contables con base en las Prin-
cipales Reglas de Registro y
Valoración del Patrimonio (Ele-
mentos Generales), a más tardar
el 31 de diciembre de 2012.

QUINTO.- Al adoptar e imple-
mentar lo previsto en las Prin-
cipales Reglas de Registro y
Valoración del Patrimonio (Ele-
mentos Generales), las autori-
dades en materia de contabilidad
gubernamental en los poderes
ejecutivos Federal, Estatal y
Ayuntamientos de los Municipios
establecerán la forma en que las
entidades paraestatales y para-
municipales, respectivamente
atendiendo a su naturaleza, se
ajustarán a las mismas. Lo an-
terior, en tanto el CONAC emite
lo conducente.

SEXTO.- En cumplimiento con
los artículos 7 y quinto tran-
sitorio de la Ley de Contabili-
dad, los Ayuntamientos de los
Municipios y los órganos polí-
tico-administrativos de las de-
marcaciones territoriales del
Distrito Federal deberán adop-
tar e implementar el presente
acuerdo por el que se emiten las
Principales Reglas de Registro
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y Valoración del Patrimonio
(Elementos Generales).

SÉPTIMO.- En cumplimiento
con los artículos 7 y quinto
transitorio de la Ley de Conta-
bilidad, los Ayuntamientos de
los Municipios y los órganos
político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del
Distrito Federal deberán reali-
zar los registros contables con
base en las Principales Reglas
de Registro y Valoración del Pa-
trimonio (Elementos Generales),
a más tardar el 31 de diciembre
de 2012.

OCTAVO.- De conformidad con
los artículos 1 y 7 de la Ley de
Contabilidad, los gobiernos de
las Entidades Federativas de-
berán adoptar e implementar las
decisiones del CONAC, vía la
adecuación de sus marcos jurí-
dicos, lo cual podría consistir
en la eventual modificación o
formulación de leyes o disposi-
ciones administrativas de ca-
rácter local, según sea el caso.

NOVENO.- De acuerdo con lo
previsto en el artículo 1 de la
Ley de Contabilidad, los gobier-
nos de las Entidades Federati-
vas deberán coordinarse con los
gobiernos Municipales para que
logren contar con un marco con-
table armonizado, a través del
intercambio de información y
experiencias entre ambos órde-
nes de gobierno.

DÉCIMO.- En términos de los
artículos 7 y 15 de la Ley de
Contabilidad, el Secretario Téc-

nico llevará un registro públi-
co en una página de Internet de
los actos que los gobiernos de
las Entidades Federativas, Mu-
nicipios y demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal
realicen para la adopción e im-
plementación del presente acuer-
do. Para tales efectos, los go-
biernos de las Entidades Fede-
rativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales del
Distrito Federal remitirán al
Secretario Técnico la informa-
ción relacionada con dichos ac-
tos. Dicha información deberá
ser enviada a la dirección elec-
trónica conac_sriotecnico@
hacienda. gob.mx, dentro de un
plazo de 15 días hábiles conta-
dos a partir de la conclusión
del plazo fijado por el CONAC.

DÉCIMO PRIMERO.- En térmi-
nos del artículo 15 de la Ley
de Contabilidad, las Entidades
Federativas y Municipios sólo
podrán inscribir sus obligacio-
nes en el Registro de Obligacio-
nes y Empréstitos si se encuen-
tran al corriente con las obli-
gaciones contenidas en la Ley
de Contabilidad.

DÉCIMO SEGUNDO.- En cumpli-
miento a lo dispuesto por el ar-
tículo 7, segundo párrafo de la
Ley de Contabilidad, las Prin-
cipales Reglas de Registro y Va-
loración del Patrimonio (Elemen-
tos Generales) serán publicadas
en el Diario Oficial de la Fe-
deración, así como en los medios
oficiales de difusión escritos
y electrónicos de las Entidades
Federativas, Municipios y de-



COPIA SIN VALOR

38       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 04 de Marzo de 2011

marcaciones territoriales del
Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Dis-
trito Federal, siendo las 12:35
horas del día 15 de diciembre
del año dos mil diez, el Titu-
lar de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre
la Gestión Pública de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en mi calidad de Secre-
tario Técnico del Consejo Nacio-
nal de Armonización Contable,
HACE CONSTAR que el documento
consistente de 15 fojas útiles
denominado Principales Reglas
de Registro y Valoración del
Patrimonio, corresponde con los
textos aprobados por el Consejo
Nacional de Armonización Conta-
ble, mismos que estuvieron a la
vista de los integrantes de di-
cho Consejo en su tercera reu-
nión celebrada el pasado 15 de
diciembre del presente año. Lo
anterior para los efectos lega-
les conducentes, con fundamento
en el artículo 7 de la Ley Gene-
ral de Contabilidad Gubernamen-
tal y en la regla 20 de las Re-
glas de Operación del Consejo
Nacional de Armonización Con-
table. .- El Secretario Técnico
del Consejo Nacional de Armo-
nización Contable, Moisés Al-
calde Virgen.- Rúbrica.

El suscrito LIC. ALEJANDRO
BLANCO GARCIA, Jefe de la Uni-
dad de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Finanzas y Adminis-
tración del Gobierno del Estado
de Guerrero, con la facultad que
me confiere la fracción V del
artículo 9° del Reglamento Inte-

rior de la citada Secretaría,

C E R T I F I C A

Que la presente copia fotos-
tática que consta de la foja
0001 a la foja 0029 impresas por
un solo lado de la hoja, concuer-
dan fiel y exactamente con su
original en todas y cada una de
sus partes, mismas que tuve a
la vista.

Se extiende la presente
certificación en atención a la
solicitud realizada mediante
Oficio No. DGCG/013/2011 de
fecha 10 de enero del 2011,
suscrito por la C.P. LILIAN PANO
RADILLA, Encargada de Despacho
de la Dirección General de Con-
tabilidad Gubernamental, en la
Ciudad de Chilpancingo de los
Bravo, Capital del Estado de
Guerrero, a los once días del
mes de enero del año dos mil
once.

Rúbrica.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

En el expediente civil nu-
mero 55/2009-I, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por ANA ELIZABETH RIOS
LOPEZ, en contra de MA. MAGDA-
LENA VILLARREAL NAVA, el C. Li-
cenciado ROSALIO BARRAGAN HER-
NANDEZ, Juez de Primera Instan-
cia en Materia Civil y Familiar
del Distrito Judicial de Cuauh-
témoc, por auto de fecha veinti-
séis de enero del dos mil diez,
se señalaron las DIEZ HORAS DEL
DIA NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL
ONCE, para el desahogo de la au-
diencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble em-
bargado en autos, ubicado en
calle Colón numero 26, Colonia
Centro, de esta ciudad de Arce-
lia, Guerrero, que tiene las si-
guientes medidas y colindan-
cia, AL NORTE mide 5.75 metros
y colinda con Victorino Torres;
AL SUR mide 5.75 metros y co-
linda con calle Colon; AL ORIEN-
TE mide 47.00 metros y colinda
con Nemesio Salgado; AL PONIENTE
mide 47.00 metros y colinda con
Maria Cruz; sirviendo de base
para fincar el remate las dos
terceras partes del valor peri-
cial consistente en la cantidad
de (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor
pericial emitida por el Perito

Tercero en Discordia SANTOS RO-
MERO VEGA, publicación que de-
berá de hacerse por tres veces
dentro de nueve días hábiles en
el periódico oficial del Go-
bierno del Estado y en un dia-
rio de mayor circulación de es-
ta entidad.

Arcelia, Gro., 28 de Enero del
2011.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
CIVIL.
LIC. PEDRO APARICIO COVARRU-
BIAS.
Rúbrica.

3-3
______________________________________________________________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
civil número 92/2005-II, rela-
tivo al juicio de Tercería Ex-
cluyente de Dominio, promovido
por Luis Marcel Aramburu, en
contra del ejecutante Condomi-
nio "Vista de las Rocas" así
como de la parte ejecutada Elvin
William Ericsson, la Ciudadana
Licenciada Indalecia Pacheco
León, Jueza del Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Mate-
rias Civil y Familiar del Dis-
trito Judicial de Azueta, obran
entre otros los autos: "...Zihua-
tanejo, Guerrero, a treinta y
uno de agosto del dos mil nueve.
Por recibido el escrito de cuen-
ta, enterado de su contenido,
con fundamento en el artículo
160 fracciones II y III, último
párrafo del Código Procesal Ci-
vil del Estado, notifique por
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edictos al ejecutado ELVIN WI-
LLIAM ERICSSON, en los perió-
dicos "el Sur" que se edita en
la ciudad y puerto de Acapulco,
Guerrero, por ser el de mayor
circulación ya que es de cober-
tura estatal, y en el periódico
oficial del gobierno del Estado
de Guerrero, que se edita en la
ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, por tres veces de tres en
tres días; toda vez que señala
el ocursante que dicho ejecu-
tado tiene sus domicilio en el
estado de Jalisco, también noti-
fíquese por edicto en el perió-
dico "la jornada" por ser de
circulación nacional, que se
edita en el Ciudad de México,
Distrito Federal, dándose el
término de cuarenta días hábi-
les, para que de contestación
a la tercería excluyente de do-
minio, en la inteligencia que
las copias de traslado quedan
a su disposición en la secre-
taría actuante, y en el momento
que las solicite se le entrega-
ran. Por autorizado el domici-
lio que menciona el tecerista ya
los letrados que refiere para
los efectos que precisa..."
Conste.

Zihuatanejo, Gro., a 03 de Fe-
brero del Año 2011.

LA PRIMERA SRIA. DE ACUERDOS DEL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIAS CIVIL Y FA-
MILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
AZUETA, HABILITADA A LA SEGUNDA
SECRETARIA.
LIC. ESMERALDA JACOBO ESPINOSA.
Rúbrica.

3-3

AVISO NOTARIAL

ACAPULCO, GRO., A 27 DE ENERO
DE 2011.

LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO
QUINCE DEL DISTRITO NOTARIAL
DE TABARES, HAGO CONSTAR PARA
EFECTOS DEL ARTÍCULO 712 DEL CÓ-
DIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN
EL ESTADO DE GUERRERO, QUE ME-
DIANTE ESC. PÚB. NÚM.: 15,760,
VOLUMEN DXCVIII, DEL PROTOCOLO
A MI CARGO, FIRMADA EL DÍA 26
DE ENERO DE 2011, QUE CONTIENE
LA RADICACIÓN INTESTAMENTARIA
A BIENES DEL SEÑOR CARLOS EUS-
TOLIO MORALES HERRERA, QUE FOR-
MALIZARON: GUADALUPE CABALLERO
TELLECHEA, TERESA CATALINA MO-
RALES CABALLERO, JOSÉ ANTONIO
MORALES CABALLERO, MARÍA DEL
CARMEN MORALES CABALLERO, MARÍA
GUADALUPE MORALES CABALLERO E
YGNACIO MORALES CABALLERO, EN
SU CARÁCTER DE HEREDEROS LEGÍ-
TIMOS Y LA SEÑORA MARÍA GUADALUPE
MORALES CABALLERO, EN SU CARÁC-
TER DE ALBACEA DE DICHA SUCESIÓN,
POR LO QUE SE PROCEDERÁ A FOR-
MULAR LOS INVENTARIOS Y AVALUOS
CORRESPONDIENTES.

A T E N T A M E N T E.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 15 DEL
DISTRITO NOTARIAL DE TABARES.
LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ.
Rúbrica.

2-2
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AVISO NOTARIAL

Malinaltepec, Gro., 4 de Febrero
de 2011.

M.C. LEODEGARIA SÁNCHEZ NÁ-
JERA, Jueza Mixto de Primera
Instancia y Notario Público por
Ministerio de Ley, del Distrito
Notarial de la Montaña, en fun-
ciones del mismos, hago saber
para todos lo efectos del ar-
tículo 712 del Código Procesal
Civil en el Estado de Guerrero.

Que en la escritura pública
número 23,372, volumen CLXXXII,
de fecha cuatro de febrero del
presente año, pasada ante la fe
de la suscrita Notario, los se-
ñores MARIA YOLANDA PERALTA GU-
TIERREZ Y MARIO PERALTA GUTIE-
RREZ, aceptaron el cargo de al-
bacea, protestando su leal y
fiel desempeño, de la sucesión
testamentaria a bienes de la
señora DOROTEA GUTIERREZ ALVA-
RADO; manifestando que desde
luego formularán inventario y
avaluó de los bienes que forman
el acervo hereditario.

ATENTAMENTE.
LA NOTARIO PÚBLICO P.M.D.L.,
DEL DISTRITO NOTARIAL DE LA
MONTAÑA.
M.C. LEODEGARIA SÁNCHEZ NÁJERA.
Rúbrica.

2-2
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AVISO NOTARIAL

Licenciado JORGE ANDRES OSO-

RIO VAZQUEZ, Juez de Primera
Instancia del Ramo Civil y Fa-
miliar del Distrito Judicial
de Abasolo, Notario Público
P.M.D.L., hago constar que por
escritura pública número CUATRO
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS,
del Volumen LII Tomo LII, de fe-
cha 31 de enero del 2011, pa-
sada ante la fe del suscrito,
la señora EDITH ACASIA MÉNDEZ
AVALOS, quien aceptó la herencia
que el autor de la sucesión
ERASMO MORALES PERALTA, dispuso
en su favor en el TESTAMENTO PU-
BLICO ABIERTO, que otorgó por
escritura pública número 5,082,
del Volumen L, pasada ante la fe
del LIC. GABRIEL JIMÉNEZ MON-
TIEL, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de
Zaragoza y Notario Público por
Ministerio de Ley, de fecha ocho
de mayo del año dos mil ocho, al
efecto exhibió el primer testi-
monio de la referida escritura
y la partida de defunción del
autor de la herencia y la seño-
ra EDITH ACASIA MÉNDEZ AVALOS,
aceptó el cargo de albacea, pro-
testó su fiel desempeño y mani-
festó que procederá a formar el
inventario de los bienes de la
herencia, solicitando que la
sucesión mencionada quedará ra-
dicada en la Notaría a cargo
del suscrito Notario.

En estos términos de lo dis-
puesto por el artículo 712 del
Código Procesal Civil Vigente
en el Estado, doy a conocer las
anteriores declaraciones para
que se publiquen dos veces con
intervalo de diez días en el
Periódico Oficial del Gobierno
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del Estado y en el diario "El
Sol de Chilpancingo", de esta
Ciudad Capital.- Doy fe.

Ometepec, Gro. a 31 de Enero
del 2011.

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ABASOLO Y
NOTARIO PUBLICO P.M.D.L.
LIC. JORGE ANDRES OSORIO VAZ-
QUEZ.
Rúbrica.

2-2
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AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO JULIO ANTONIO
CUAUHTEMOC GARCIA AMOR, NOTARIO
PUBLICO NUMERO DIECIOCHO DEL
DISTRITO NOTARIAL DE TABARES,
HAGO SABER: PARA TODOS LOS EFEC-
TOS DEL ARTICULO 712 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN
EL ESTADO DE GUERRERO, QUE POR
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 113,326
DE FECHA DIECISIETE DE DICIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, OTOR-
GADA ANTE LA FE DEL SUSCRI-
TO NOTARIO, LAS SEÑORAS JUDITH
MARTINEZ GALLARDO Y MARIA YOLAN-
DA MARTINEZ GALLARDO, ACEPTARON
HERENCIA QUE LE DEJO EL SEÑOR
ISMAEL MARTINEZ HERNANDEZ, Y
ASIMISMO, LA SEÑORA JUDITH MARTI-
NEZ GALLARDO, ACEPTO EL CARGO
DE ALBACEA, MANIFESTANDO QUE
DESDE LUEGO PROCEDERA A FORMULAR
EL INVENTARIO Y AVALUO A LOS
BIENES QUE FORMAN EL CAUDAL
HEREDITARIO DE LA SUCESION.

ACAPULCO, GUERRERO, A 10 DE

ENERO DEL AÑO 2011.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIE-
CIOCHO.
LIC. JULIO ANTONIO CUAUHTEMOC
GARCIA AMOR.
Rúbrica.
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_____________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. ARCADIO OCAPO LÓPEZ,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto de la Fracción
del Predio Urbano, ubicado en
la colonia de Huetzocingo al la-
do oriente de Tlaxmalac, Muni-
cipio de Huitzuco, Guerrero,
del Distrito Judicial de Hidal-
go, el cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 21.50 mts.,
y colinda con calle pública.

Al Sur. Mide 21.00 mts., y
colinda con Fortunata Guzmán.

Al Oriente: Mide 46.00 mts.,
y colinda con Asunción Jardón,
con tecorral de por medio de la
propiedad de la misma colindante.

Al Poniente: Mide 43.00
mts., y colinda con Antonio Ro-
mán, habiendo tecorral de por
medio perteneciente al compra-
dor.
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Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 9 de
Febrero del 2011.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.
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EDICTO

En el expediente numero
200-2/2007 relativo al juicio
ordinario civil, promovido por
Juan González Ortiz, en contra
de Ismael Vallejo Salgado, la
licenciada Delfina López Ramí-
rez, Juez Quinto de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil, del Dis-
trito Judicial de Tabares, señaló
las once horas del día veintidós
de marzo del año en curso, para
que tenga verificativo la audien-
cia de remate en segunda almoneda,
respecto de los bienes inmuebles
embargados en autos consisten-
tes en los departamentos ciento
uno, ciento dos y doscientos
uno, del Condominio Lomas de
Jalisco, ubicados en la fracción
de terreno sin número, manzana
IX, Avenida Guadalajara, Frac-
cionamiento Lomas de Costa Azul
de esta ciudad, inscritos en el
registro público de la propie-

dad en el folio de derechos rea-
les 172456, el citado inmueble
tiene una superficie total del
terreno: 600.00 m2; Al Norte:
40.00 mts, colinda con lote nú-
mero A-.4; Al Sur: 40.00 mts,
colinda con terreno baldío; Al
Este: 15.00 mts, colinda con te-
rreno baldío. Superficie medi-
das, colindancias e indivisos
de unidades privativas; Depar-
tamento 101: Superficie privada
148.00 mts2; Superficie de cajón
de estacionamiento con área de
12.50 mts2 marcado y asignado
físicamente; Superficie total
privada: 160.50 mts2.; Al Sur:
18.50 mts, colinda con departa-
mento 102 y cubo de escalera; Al
Norte: 18.50 mts. Colinda con
edificio existente en lote 4-
A.; Al Este: 08.00 mts. Colinda
con cajones de estacionamiento
del 101 y 102; Al Oeste: 08.00
mts colinda con patio trasero
previamente demarcado tal y co-
mo se encuentra. Indiviso: 9.02%.
Departamento 102: Superficie
privativa; 148.00 m2; Superfi-
cie de cajón de estacionamiento
con un área de 12.50 mts2 mar-
cado y asignado físicamente;
Superficie total privada: 160.50
mts2; Al Sur: 18.50 mts, colinda
con departamento 101 y cubo de
escalera; Al Norte: 18.50 mts.
Colinda con edificio existente
en lote 4-A; Al Este: 08.00 mts.
Colinda con cajones de estacio-
namiento de 101 y 102; Al Oeste:
08.00 mts colinda con patio tra-
sero previamente demarcado tal
y como se encuentra. Indiviso:
9.02%. Departamento 201: Super-
ficie privativa; 148.00 m2; Su-
perficie de cajón de estaciona-
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miento con un área de 12.50
mts2, marcado y asignado física-
mente; Superficie total privada:
160.50 mts2; Al Sur: 18.50 mts,
colinda con departamento 202 y
cubo de escalera. Al Norte:
18.50 mts. Colinda con edificio
existente en lote 4-A; Al Este:
08.00 mts. Colinda con cajones
de estacionamiento del 101 y
102.; Al Oeste: 08.00 mts colinda
con patio trasero previamente
demarcado tal y como se encuen-
tra. Indiviso: 9.02%; sirviendo
de base para el remate la can-
tidad de $454,366.67 (cuatro-
cientos cincuenta y cuatro mil
trescientos sesenta y seis pe-
sos, 67/100, moneda nacional),
para cada uno de los departamen-
tos hipotecados en autos, equi-
valente al 33.33%, que correspon-
de a la tercera parte de cada
uno de los inmuebles mencionados,
con rebaja del veinte por cien-
to, resultando como cantidad
global por los tres inmuebles,
la cantidad de $1,364,000.01
(un millón trescientos sesenta
y cuatro mil pesos, 01/100, mo-
neda nacional), con la respecti-
va rebaja del veinte por ciento,
precio que deberá pagarse de
contado en cualquiera de las
formas establecidas por la ley,
valor pericial señalado en au-
tos, y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, con rebaja
del veinte por ciento. Los edic-
tos deberán ser publicados por
dos veces consecutivas dentro
de los diez días naturales; en
el Diario 17, que se edita en
esta ciudad, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,

en los lugares públicos de cos-
tumbres, y en los estrados de
este juzgado. Convóquense posto-
res, haciéndoles saber que des-
de que se anuncia el remate y du-
rante éste, se ponen de mani-
fiesto los planos que hubiere y
la demás documentación de que
se disponga, respecto de los in-
muebles materia de la subasta,
quedando a la vista de los in-
teresados.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 11 de Febrero
del 2011.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.
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EDICTO

En el expediente numero
389-1/2005 relativo al juicio
ORDINARIO MERCANTIL promovido
por ADMINISTRACIÓN DE CARTERAS
EMPRESARIALES, S. DE R.L. DE
C.V., en contra de FELIX FERNAN-
DO BRAVO ZENTENO, LAURA ARÉVALO
PEREZ, GERVASIO BRAVO HERNÁNDEZ
y MARIA ZENTENO NAVA DE BRAVO,
la C. Licenciada DELFINA LÓPEZ
RAMÍREZ, Juez Quinto de Primera
Instancia del Ramo Civil, del
Distrito Judicial de Tabares,
señaló las DOCE HORAS DEL DÍA
DIECISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL ONCE, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en primera almoneda, respecto
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de la Vivienda No. 253-A, Man-
zana 24, de la Calle Sendero
Tres Palos, Tipo Duplex 2003.00
de la Unidad Condominal "El Co-
loso", Primera Etapa en esta
ciudad, el cual tiene la super-
ficie de 72.30 metros cuadrados,
y las siguientes medidas y co-
lindancias: AL NORTE: en 1.50
metros con patio de servicio;
AL SUR: en 7.45 metros con paso
publico entre Senderos La Sabana
y tres palos; AL ESTE: en 6.00
metros con la casa 253-B y Pór-
tico hacia el Sendero Tres Pa-
los; AL OESTE: en 3.00 metros
con patio posterior, así también
cuenta con un indiviso de 2.68%;
sirviendo de base para el re-
mate la cantidad de $250,000.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PE-
SOS 00/100 M.N.), valor pericial
determinado en actuaciones, y
será postura legal la que cubra
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. Los
edictos deberán ser publicados
por tres veces dentro de nueve
días, en la inteligencia de que
la primer publicación tendrá
que ser el primer día hábil y
la tercera en el noveno día há-
bil y la segunda en cualquier
día hábil dentro de los nueve
días; en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, en el
Diario Diecisiete, que se edi-
ta en esta ciudad, en los estra-
dos de este juzgado y en los
lugares públicos de costumbres.
Convóquense postores, hacién-
doles saber que desde que se
anuncia el remate y durante és-
te, se ponen de manifiesto los
planos que hubiere y la demás
documentación de que se dispon-

ga, respecto del inmueble ma-
teria de la subasta, quedando a
la vista de los interesados.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a Febrero 09
del 2011.

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. PERLA MALDONADO RODRÍGUEZ.
Rúbrica.
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EDICTO

En los autos del expediente
número 228-1/2008, relativo al
juicio sumario hipotecario, pro-
movido por Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores (Infonavit),
en contra de Salvador Reyes Cha-
varría y otra, el Licenciado
Elías Flores Loeza, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil, del Distrito Judicial de
Tabares, con fecha diez de fe-
brero de dos mil once, ordena
sacar a remate en pública subas-
ta y en primera almoneda el bien
inmueble hipotecado, consis-
tente en el departamento en con-
dominio número 401, edificio
13, etapa XXVIII, Unidad Habita-
cional el Coloso, de esta ciu-
dad y puerto, con una superficie
de 10.725 metros cuadrados, y
las siguientes medidas y co-
lindancias: Al Noroeste en 7.05
metros en 3 tramos; 1.20 metros
y 2.25 metros y 3.80 metros con
vacío; Al sureste en 7.05 me-
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tros en 2 tramos, 5.25 metros
con muro medianero del departa-
mento número 402 y 1.80 metros
con vestíbulo del edificio E-
9; Al noreste en 10.725 metros
en 2 tramos, 8.45 metros con va-
cío y 2.275 metros con vestíbulo
del edificio correspondiente;
Al suroeste en 10.725 metros en
3 tramos, 1.00 metros, 7.85 me-
tros y 1.875 metros con vacío;
arriba con losa de entrepiso
del departamento número 501;
abajo con losa de entrepiso del
departamento número 301; sir-
viendo como base la cantidad de
$190,400.00 (ciento noventa mil
cuatrocientos pesos 00/100 mo-
neda nacional), valor pericial
fijado en autos, y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad,
señalando las once horas del
día diecinueve de abril de dos
mil once, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en primera almoneda, ordenán-
dose publicar edictos en la Ad-
ministración Fiscal Estatal nú-
mero uno, Administración Fiscal
Estatal número dos, en la Teso-
rería Municipal del H. Ayunta-
miento de esta Ciudad, en los
estrados de este Juzgado, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, y el Periódico El
Sol de Acapulco que se edita en
esta ciudad, por dos veces de
siete en siete días, convocán-
dose postores. Notifíquese y
cúmplase. Así lo acordó y firma
el Licenciado Elías Flores Loe-
za, Juez Sexto de Primera Instan-
cia en Materia Civil del Distri-
to Judicial de Tabares, quien
actúa por ante el Licenciado

Ovilio Elías Luviano, primer
secretario de acuerdos que au-
toriza y da fe.

SE CONVOCAN POSTORES.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELÍAS LUVIANO.
Rúbrica.

2-2
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EDICTO

En los autos del expediente
número 55-1/2008, relativo al
juicio especial hipotecario,
promovido por Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (Infona-
vit), en contra de Freddy Ozuna
Gómez, el Licenciado Elías Flo-
res Loeza, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil,
del Distrito Judicial de Taba-
res, con fecha once de febrero
de dos mil once, ordena sacar a
remate en pública subasta y en
primera almoneda el bien in-
mueble hipotecado, consistente
en el departamento en condominio
número 401, edificio 1, etapa X,
Unidad Habitacional el Coloso
de esta ciudad y puerto, con una
superficie de 9.50 metros cua-
drados, y las siguientes medidas
y colindancias: Al Noreste en
linea quebrada de siete tramos
de 1.40 metros mas 1.05 metros,
colinda con cubo de escaleras,
mas 1.05 metros mas 1.25 metros
mas 5.20 metros, mas 1.85 metros,
colinda con vacío al estacio-
namiento área común de por me-
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dio; Al sureste en línea rec-
ta de 5.20 metros colinda con
edificio número 2; Al suroeste
en línea quebrada de tres tramos
de 7.65 metros mas .80 metros
mas 1.85 metros, colinda con
vació al edificio número 7,
área común de por medio; Al no-
roeste en línea recta de 4.80
metros, en muro medianero colin-
da con el departamento número
402 del edificio número 1; aba-
jo con losa de entrepiso del
departamento número 301; arriba
con losa de entrepiso del de-
partamento número 501; sirvien-
do como base la cantidad de
$159,600.00 (ciento cincuenta
y nueve mil seiscientos pesos
00/100 moneda nacional), valor
pericial fijado en autos, y
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de di-
cha cantidad, señalando las
once horas del día treinta y uno
de marzo de dos mil once, para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate en primera
almoneda, ordenándose publicar
edictos en la Administración
Fiscal Estatal número uno, Ad-
ministración Fiscal Estatal nú-
mero dos, en la Tesorería Mu-
nicipal del H. Ayuntamiento de
esta Ciudad, en los estra-
dos de este Juzgado, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, y el Periódico El
Sol de Acapulco que se edita en
esta ciudad, por dos veces con-
secutivas dentro de los diez
días naturales, en la inteligen-
cia, que la publicación de los
edictos que se realice en el pe-
riódico Diario Novedades de
Acapulco, estrados del juzgado

natural, y en los lugares pú-
blicos de costumbre, será por
dos veces consecutivas, dentro
de los diez días naturales, es-
to es, una publicación seguida
de la otra, en forma diaria, sin
que medie día natural o hábil
de por medio entre una y otra,
convocándose postores. Noti-
fíquese y cúmplase. Así lo acor-
dó y firma el Licenciado Elías
Flores Loeza, Juez Sexto de Pri-
mera Instancia en Materia Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, quien actúa por ante el Li-
cenciado Ovilio Elías Luviano,
primer secretario de acuerdos
que autoriza y da fe.

SE CONVOCAN POSTORES.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELÍAS LUVIANO.
Rúbrica.

2-2
__________________________________

EDICTO

Que en el expediente número
18-3/2007, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por Instituto el Fondo Nacional
de la Vivienda para los Traba-
jadores, en contra de Fernando
Hernández Moreno, el Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, dictó un auto que a la
letra dice:

Acapulco, Guerrero, a ocho
de febrero del dos mil once.
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La Secretaria Certifica:
Que el término de tres días há-
biles concedido a la parte de-
mandada, para desahogar la vis-
ta que le fue dada por acuerdo
de catorce de enero del año ac-
tual, transcurrió del diecinue-
ve al veintiuno de enero del
presente año. Doy fe.

Acapulco, Guerrero, a ocho
de febrero del dos mil once.

Visto el escrito del licen-
ciado José Domingo Jiménez Me-
llín, apoderado del actor, exhi-
bido el tres de los corrientes,
atento a su contenido, con apo-
yo en la certificación secreta-
rial que antecede y en términos
de los numerales 133 y 311 del
Código Procesal Civil del Esta-
do, se acusa la rebeldía al de-
mandado Fernando Hernández More-
no, por no haber desahogado la
vista que le fue dada por acuer-
do de catorce de enero del año
que transcurre y por perdido el
derecho para hacerlo valer con
posterioridad; en tal virtud,
con fundamento en los artículos
466 y 467 del Código Adjetivo
Civil, se señalan las diez ho-
ras con treinta minutos del día
veinticuatro de marzo del dos
mil once, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de remate
en primera almoneda del bien in-
mueble hipotecado en actuacio-
nes, consistente en el departa-
mento en Condominio número 201,
Edificio 54, promoción 92 2981,
Unidad Habitacional Coloso,
de esta Ciudad, con las siguien-
tes medidas y colindancias: al
noroeste, en 11.35 metros, en

2 tramos de 8.10 metros y 3.25
metros, con vacio; al sureste,
en 11.35 metros, en 2 tramos de
9.15 metros, con vacio y 2.20
metros con vestíbulo y escalera;
al noreste, en 6.30 metros, en
2 tramos de 3.45 metros, de mu-
ro medianero con departamento
202 y 2.85 metros, con vestíbulo
y escalera; al suroeste, 6.30
metros, en 2 tramos 5.85 metros,
y 0.45 metros, con vacio; arri-
ba, con loza del departamento
301; abajo, con loza del depar-
tamento 101; sirviendo de base
la cantidad de $186,200.00 (cien-
to ochenta y seis mil dos cien-
tos pesos 00/100 moneda nacio-
nal); por tanto, se ordena ha-
cer la publicación de los edic-
tos por dos veces de siete en
siete días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y en el periódico Novedades de
Acapulco, de esta ciudad, así
como en los lugares públicos de
costumbre, como son los estrados
de este Juzgado, Administración
Fiscal Estatal número uno y
dos, convocando postores para
que intervengan en la subasta.

Notifíquese y Cúmplase. Así
lo acordó y firma el licenciado
Elías Flores Loeza, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, por ante la Tercer Se-
cretaria de Acuerdos licenciada
Guadalupe Vidal Villa, que au-
toriza y da fe.

Se convocan postores para
que intervengan en dicha audien-
cia.
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LA TERCER SECRETARIA DE ACUER-
DOS. DEL JUZGADO 6º DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL.
LIC. GUADALUPE VIDAL VILLA.
Rúbrica.

2-2
_________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. FELIPE FALCON TELUMBRE,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto Predio Ur-
bano, ubicado en la calle Nar-
ciso Mendoza número 11, Barrio
de San Mateo en esta Ciudad Ca-
pital, del Distrito Judicial
de los Bravo, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 7.60 mts., y
colinda con la fracción 8, que
le corresponde a los herederos
por estirpe Enrique y Jorge de
apellidos Falcón Telumbre, pa-
sillo de por medio.

Al Sur. Mide 7.60 mts., y
colinda con Aurelio Baltasar y
Jesús Sánchez.

Al Oriente: Mide 8.33 mts.,
y colinda con fracción número
4, que le corresponde a la here-
dera Paula Falcón de la Cruz.

Al Poniente: Mide 8.33 mts.,
y colinda con la fracción nú-
mero 2, del heredero Ramón Fal-

cón de la Cruz.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 16
de Febrero del 2011.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. MAGDALENO ANTUNEZ
MANCILLA, solicita la inscrip-
ción por vez primera, respecto
de la Fracción del Predio Urba-
no, denominado Carrizal y Zopi-
lotera, ubicado por la calle Ma-
ría de la Luz Sánchez sin núme-
ro al oriente de Teloloapan,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Aldama, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 25.50 mts.,
y colinda con Daniel Sánchez
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Espinoza.
Al Sur. Mide en tres tramos

28.50 mts., y colinda con Ale-
jandra Rodríguez.

Al Oriente: Mide 7.00 mts.,
y colinda con Encarnación Bahena
Villalba.

Al Poniente: Mide 4.00 mts.,
y colinda con calle Ma. De la
Luz Sánchez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 3 de
Febrero del 2011.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. ANASTACIO ALVAREZ
LEYVA, solicita la inscripción
por vez primera, respecto de la
Fracción del Predio Urbano,
ubicado en el paraje conocido
como Nepantla, en Ixcateopan

de Cuauhtémoc, Guerrero, del
Distrito Judicial de Alarcón,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en dos lí-
neas 32.83 mts., y colinda con
Fortino Blanco Cano.

Al Sur. Mide en tres líneas
26.42 mts., y colinda con Epi-
fanio Alvarez leyva.

Al Oriente: Mide 19.55 mts.,
y colinda con propiedad privada
de Cruz Blanco Cano.

Al Poniente: Mide en cinco
lineas 62.85 mts., y colinda con
María Alvarez Leyva y la calle
Lázaro Cárdenas.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 3 de
Febrero del 2011.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente número
274-3/93, relativo al juicio
sumario hipotecario, promovido
por Banco Mercantil del Norte,
S.A., Institución de Banca Múl-
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tiple, Grupo Financiero Banorte,
en contra de Mario Ramos Ramírez
y Juana Gallardo Sánchez de Ra-
mos, el licenciado Daniel Darío
Falcón Lara, Juez Cuarto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, en auto del veinticuatro de
enero del año en curso, señaló
las diez horas del día veintio-
cho de marzo del dos mil once,
para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble hi-
potecado, consistente en el lo-
te de terreno y construcción en
él existente, marcado con el
número 33-B, manzana 09, del Ba-
rrio de los Naranjitos, de esta
ciudad, con superficie de 166.47
M2, y las siguientes medidas y
colindancias son: al norte: en
10.90 m con Calle Rubén Mora;
al sur: en 10.40 m., con lote sin
número; al este: en 16.10 m con
andador La Paz, y al oeste: en
15.40 m., con lote sin número.
Sirviendo de base la cantidad
de $1‘500,000.00 (un millón
quinientos mil pesos 00/100
m.n.), valor pericial fijado en
autos, será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
del valor pericial fijado en au-
tos, y será postura legal la que
cubra dicha cantidad. Se con-
vocan postores. Se expide el
presente edicto para su publi-
cación, por dos veces de siete
en siete días hábiles.

Acapulco, Guerrero, a 27 de
Enero de 2011.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

LIC. ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR.
Rúbrica.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente número
536/2009-III, relativo al jui-
cio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por CRISANTO ACOSTA HER-
NÁNDEZ, en contra de BLANCA ES-
TELA MANRIQUE TAGLE Y ALFONSO
SERRANO ADAME, el Juez Primero
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en auto de nueve de fe-
brero de dos mil once, SE SEÑA-
LA LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEIN-
TINUEVE DE MARZO DEL PRESENTE
AÑO, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en PRI-
MERA ALMONEDA, del inmueble em-
bargado en autos, consistente
en el inmueble ubicado en lote
uno, manzana ocho de la calle
José López Portillo esquina con
Calle Michoacán, en la Colonia
Ampliación José López Portillo
Área Privativa Condominal uno
Condominio Serrano en esta Ciu-
dad de Acapulco, Guerrero, ins-
crito en el Registro Público de
la Propiedad bajo el Folio de
Derechos Reales número 176261
del Distrito Judicial de Tabares,
con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORESTE.- en
10.35 metros con lote dos, AL
SURESTE.- en 9.60 metros con
área privativa condominal numero
dos, AL SUROESTE.- en 11.26 me-
tros con Calle José López Por-
tillo, AL NOROESTE.- en 9.82 me-
tros con lote 6, INDIVISO,
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54.8387%, ARRIBA.- con propio
espacio condominal, con una su-
perficie de 114.24 metros cua-
drados, SUPERFICIE CONSTRUIDA.-
86.50 metros cuadrados, tenién-
dose como base para el remate la
cantidad de $225,000.00 (DOS-
CIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), del
bien inmueble siendo postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de esta cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro, 16 de Febrero del
2011.

SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. ALBA TORRES VÉLEZ.
Rúbrica.

3-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO

El suscrito licenciado An-
drés Enrique Román Pintos, hace
saber a la ciudadanía en gene-
ral, que con fecha veintidós de
febrero del año en curso, he
iniciado funciones como Notario
Publico número Doce del Distrito
Notarial De Tabares, estable-
ciendo mi domicilio en Avenida
Wilfrido Massieu número ocho,
despachos 209 y 210, fracciona-
miento Magallanes, en Acapulco,
Guerrero.- Conste.

Rúbrica.
1-1

AVISO

El suscrito ARTURO BETAN-
COURT SOTELO, Notario Público
Número Trece del Distrito Nota-
rial de TABARES, con cabecera
en Acapulco, Guerrero, AVISA al
público en general, que a partir
del día jueves tres de Marzo de
dos mil once, iniciará el fun-
cionamiento de la Notaria a mi
cargo, ubicada en la Despacho
204-5 de la Plaza "NAVEGANTES"
ubicada en calle capitán Malaes-
pina numero 26 fraccionamiento
Hornos, c.p. 39355 de la ciudad
y puerto de Acapulco.

Acapulco, Guerrero; Febrero 22
de 2011.

A T E N T A M E N T E.
LIC. ARTURO BETANCOURT SOTELO.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRECE
DEL DISTRITO NOTARIAL DE TABARES.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

La Suscrita Licenciada Ce-
cilia Crokman Flores, Secreta-
ría Actuaría del Juzgado Segun-
do Penal de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Hidal-
go, con sede en la ciudad de
Iguala de la Independencia,
Guerrero, hace saber: Al testigo
Jorge Luis Salgado Garduño, que
el Titular del Juzgado mencio-
nado, en auto de treinta y uno
de enero de dos mil once, dic-
tado en la causa penal 115/
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2010-III, instruida a Omar Gar-
duño Sánchez por el delito de
Robo Agravado, cometido en agra-
vio de María de la Luz Medina
Carrillo, se ordenó citar al
testigo señalado mediante la
publicación del presente edicto,
de conformidad con lo estable-
cido por los artículos 40 y 116
del Código de Procedimientos
Penales en el Estado, para que
comparezca a las once horas del
día dieciocho de marzo de dos
mil once,  ante el Juzgado de re-
ferencia, sito en Carretera
Iguala-Tuxpan a un costado del
Centro de Readaptación Social,
para el desahogo de la diligen-
cia de careos que le resulta con
el procesado de merito y testi-
gos de descargo.

Lo que se hace saber, para
los efectos legales conducen-
tes.

ATENTAMENTE.
SECRETARIA ACTUARÍA.
LIC. CECILIA CROKMAN FLORES.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente criminal
104/2009-I que se instruye en
contra de JOSÉ ÁNGEL LÓPEZ DÁ-
VILA por la probable responsa-
bilidad en la comisión del de-
lito de LESIONES IMPRUDENCIALES
en agravio de ANTONIO ÁLVAREZ
PINO, la licenciada Teresa Ca-
macho Villalobos, Juez Segunda
de Primera Instancia en Materia

Penal del Distrito Judicial de
Tabares, por auto de primero de
febrero de dos mil once, señaló
el periodo comprendido del CA-
TORCE AL DIECIOCHO DE MARZO DE
DOS MIL ONCE en un horario de
NUEVE A CATORCE HORAS para efec-
tos de que comparezca el agra-
viado ANTONIO ÁLVAREZ PINO, por
lo que a través de este medio
se cita al agraviado mencionado
para que comparezca a este Ór-
gano Jurisdiccional, ubicado en
calle Doctor Sergio García Ra-
mírez, sin número, de la colonia
Las Cruces, en edificio adjunto
al reclusorio de la ciudad de
Acapulco, Guerrero.- DOY FE.

Acapulco, Guerrero a 02 de Fe-
brero de 2011.

Rúbrica.
1-1

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.79

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.99

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     4.19

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 299.70
UN AÑO ............................................................. $ 643.07

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 526.42
UN AÑO ........................................................... $ 1037.88

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   13.76
ATRASADOS ..................................................... $   20.94

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03




